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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres 
días que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la vivienda ubicada en Mz. 49 Pc. 19 del Plan 40 Viviendas Programa 
SOLIDARIDAD, de la Localidad de Villa Ángela, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Alzogaray Hermelinda, DNI Nº 
24.297.821, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el 
trámite de regularización. Resistencia, Septiembre de 2020.- 

Laura Soledad Perez 
Abogada 

s/c E:02/10 V:07/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. José Teitelbaum, a cargo del Juzgado de Paz, Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, Ciudad 
de Pcia. R. Saenz Pella, en los autos caratulados: "AGUILERA ANTONIA ALICIA S/ SUCESORIO" EXPTE Nº 180/20. 
Publíquese edictos por UN día en el boletín oficial, citándose a todos los que se consideran con derecho a los bienes dejados por la 
Sr, AGUILEIZA ANTONIA, ALICIA, D.N.I Nº 1,444,605, para que dentro de treinta días (30) posteriores a su publicación lo 
acrediten bajo apercibimiento de ley, Secretaria. Pcia. R. Sáenz Pena 2 de septiembre de 2020.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R. Nº: 182.987 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, juez del juzgado de Paz Letrado N 2, ubicado en calle Brown Nº 249, 2° Piso, de 
la ciudad de Resistencia, Chaco, con Secretaria a cargo de la Dra. SANDRA KUC, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por UN (1) 
MES, a contar en forma posterior a la publicación, a herederos y. acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario 
dejados por el Sr. LEIVA GERMINAL D.N.I. Nº 7.898.750, para que comparezcan por si o por apoderarlo a hacer valer sus 
derechos, en autos caratulados LEIVA GERMINAL S/SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE Nº 2723/20, qué se tramita ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARIA, 08 de septiembre de 2020.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R. Nº: 182.992 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM.- Juez de Paz Letrado, sito en Belgrano Nº 768, de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña, cita por un día y emplaza por (30) treinta día a herederos y acreedores de Don Emilio GUARDE, D.N.I Nº 7.539.964 fallecido 
en fecha 20 de Junio de 2014 y Doña Juana Teresa CANCELARICH, D.N.I. Nº 4.635.349, fallecida en fecha 02 de agosto de 2019, 
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derecho en los autos caratulados GURDE Emilio y CANCELARICH Juana Teresa 
S/ Sucesorio EXP. 753/20. Dr. Morales Lezica Secretario Juzgado de Paz Letrado. Sáenz Peña, Chaco. 25 de septiembre de 2020.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R. Nº: 182.993 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Decimoprimera Nominación, a cargo de la Dra. BEATRIZ, ESTHER CACERES., 
Juez, Secretaría Autorizante, sito en calle Güemes 609, de la ciudad de Resistencia notifica por DOS (2) días y para que dentro de 
cinco (05) días, tome intervención en autos al Sr. DARIO MARIO ACOSTA, D.N.I. Nº 16.567.767, en los autos caratulados 
"CREDIMACO S.A. C/ACOSTA, DARIO MARIO S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 4335/18, la presente resolución: Conforme (fs. 
18/19): "Resistencia, 6 de agosto de 2018.- AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO:.-(...) RESUELVO: I.- LLEVAR 
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ADELANTE la ejecución, contra DARIO M. ACOSTA, D.N.I. Nº 16.567.767, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma 
de PESOS TREINTA y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA y TRES CON SESENTA y SÉIS CENTAVOS ($31.963,66) en 
concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-
PRESUPUESTAR la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA y NUEVE ($9.589,00), sujeta a liquidación 
definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutad"-- que dentro del quinto (5°) día a partir 
de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 
intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente 
adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 
tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación no 
cumplimenta con su obligación (art. 538 C,P.C.C. V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: MARIA 
LAURA CAMISASCA Y KARINA ZIMMERMANN, en la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00), a cada una como 
patrocinantes y a MARIA LAURA CAMISASCA en la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200,00), como apoderada, 
con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 
de la Nació; Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja 
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto 
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo 
Civil y Comercial de la Undécima Nominación". Resistencia, 24 de septiembre de 2020.- 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R. Nº: 182.994 E:02/10 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO.- Él Sr. Juez Suplente del Juzgado de Paz Letrado de Charata Dr. Dr. Jorge L. Nicoloff, sito en calle 9 de. Julio 590 de 
Charata, en autos: "MANSILLA, CELESTINO JOSE S/JUICIO SUCESORIO", Expte. Nº 225/2020, cita por un (1) día y 
emplaza por el término no menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen 
con derecho a los bienes dejados por el causante Don: CELESTINO JOSE MANSILLA, M.I. Nº 7.514.298, bajo apercibimiento de 
ley.- La transcripción deberá ser helvética Nº 6.- Charata, Chaco, 01 de Septiembre de 2020.- Dra. Natalia Perez Blanco, Abogada 
Secretaria Nº.-- 

Dra. Natalia Perez Blanco 
Secretaria Nº 1 

R. Nº: 182.998 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Ma. EUGENIA BARRANCO CORTES Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, sito en Av. 
Laprida 33 1° Piso Torre II, Ciudad, en autos "GONZALEZ FRANCISCO JAVIER S/ Sucesión Testamentaria" Expte. N° 
2938/19, cítese UN (1) día y emplaza por treinta (30) posteriores a la última publicación, a los herederos y acreedores, que se 
consideraren con derecho a los bienes dejados por él causante de autos, Sr. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ, DNI N° 
22.905.595, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento' de ley.- Resistencia, 27 de febrero del 2020.- 

Dra. María José Bonfanti 
Secretaria 

R. Nº: 182.999 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. CECILIA NATALIA MARINIC. JUEZ DE PAZ LETRADO, QUITILIPI, CHACO. Cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos y acreedores de OSVALDO RICARDO KUKER, D.N.I. 7.446.204; fallecido el 08 de mayo de 2016, con ultimo 
domicilio en Mendoza N° 945, Quitilipi, Chaco; para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley; en 
autos caratulados: "KUKER, RICARDO OSVALDO S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte. 3077/18 Sec.1. 
Publíquense por UN DIA (1) en un diario local y en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. CECILIA NATALIA MARINIC. JUEZ DE PAZ 
LETRADO DE QUITILIPI. CHACO. Dra. Silvana E. Borda- Secretaria Ad- Hoc. SECRETARIA, 17 de septiembre de 2020.- 

Silvana E. Borda 
Secretaria 

R. Nº: 183.003 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. Álvaro Darío Llaneza Juez De Paz Titular Juzgado De Paz Letrado Charata - Chaco, quien CITASE por Edictos a 
herederos y acreedores, para que en el término, no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer valer sus derechos 
acredite ser herederos, acreedores y legatarios de JUAN SEGUNDO BAZAN, D.N.I. N° 7.098.554 en autos caratulado BAZAN, 
JUAN SEGUNDO S/JUICIO SUCESORIO Expte. Nº 494/2019. Charata. Chaco, 08 de septiembre de 2020.- 

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff 
Secretaria Nº 2 

R. Nº: 183.006 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARÍA JULIETA RÓSS, Juez del Juzgado de Paz Titular, Tercera Circunscripción, sito en calle Cecilia Seren 
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S/N, de la ciudad de Colonia Benítez - Departamento Primero de Mayo, Provincia del Chaco, declara abierto el juicio sucesorio del 
Sr. ROBERTO FERNANDO SABADINI, M.I. N° 13.561.485, CÍTESE a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por 
UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un Diario Local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del CPCCLEY 2559-M (Antes Ley 
7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la 
última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, 
INTIMÁNDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha 
intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC), en los autos caratulados: "SABADINI, ROBERTO 
FERNANDO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO". Expte. N° 106/10. Resistencia, Chaco, 23 de septiembre de 2020.- 

Karina A. Rolón  
Secretaria Provisoria 

R. Nº: 183.007 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 
2.1, sito en Avda. Lapida 33, Torre II, tercer piso, ciudad, cita por un (1) día a herederos y acreedores del causante Sra. FILOMENA 
PERALTA, N° 17.251.464, para que en el término de TRES (03) MESES posteriores a la última publicación, acrediten el vínculo, 
acepten o repudien la herencia y comparezcan a hacer valer sus derechos en autos: "PERALTA FILOMENA S/ JUICIO 
SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N° 10159/19, que tramita por ante e1 Juzgado a mi cargo. Resistencia, Chaco, de 2019.- 

Liliana Noemi Ermacora 
Secretaria 

R. Nº: 183.008 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Silvia Claudia ZALAZAR, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2 de Resistencia, Chaco, con sede en Brown N° 
249 Piso 2°. cita, al Sr. Marcelo Gradan DÍAZ DNI Nº 31.390.309 par edictos que se publicarán por DOS (2) veces en el Boletín 
Oficial y en un diario local, para que en el término de DIEZ (10) DIAS contados a partir de la última publicación comparezca en los 
autos caratulados "SILVERO RAUL ALBERTO C/GOMEZ ELISABETH KARINA Y DIAZ MARCELO GASTON S/ 
JUICIO EJECUTIVO POR COBRO DE ALQUILERES" Expte. N° 2605/18; a exhibir el último recibo de alquileres bajo 
apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. 

Silvana E. Borda - Secretaria 
R. Nº: 183.009 E:02/10 V:05/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: La Señora Juez del Juzgado Civil y Comercial Nro 2 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, Dra, MARIA LAURA 
PRAXEDIS ZOVAK, cita por Un (1) día y emplaza e íntima por Treinta (30) días, contados a partir de la última publicación en el 
Boletín Oficial y un diario de la zona, a lodos los que se consideren con derechos hereditarios y/o acreedores de los bienes dejados 
por la causante, Sra. Ramona Josefina Blanco, DNI/LC F 2.089.333, para que comparezcan, acrediten el vínculo, acepten o repudien 
la herencia hagan valer los derechos que les corresponden, cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto en autos caratulados: 
"PUENTES JOSE LUIS Y BLANCO RAMONA JOSEFINA S/ SUCESION AB INTESTATO' , Expte. N° 639/19. Pcia. 
Roque Sáenz Peña, Chaco, 25 de septiembre de 2020. Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK- JUEZ.", 

Norma Cristina Avalos - Secretaria 
R. N°: 183.012 E:02/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza Dra. Silvia Mirta Felder Juez a cargo del Juzgado Civil y. Comercial N° 16 CITA al Sr. MIÑO EDUARDO 
ALFREDO, DNI N° 12.105.442 por edicto para que en el término de diez (10) comparezca a los estrados a fin de que tome 
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al I Defensor de Ausentes para que los represente. Así fue dispuesto en los 
autos caratulados "QUIROZ LAURA LUCERO BELEN C/ MIÑO EDUARDO ALFREDO Y/O LOPEZ INES SILVINA 
GUADALUPE, Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O USUARIO Y/O USUFRUCTUARIO Y/O POSEEDOR Y/O 
Q S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO" Expt. Nº 16448/19 sito en AV. LAPRIDA N° 33 
TORRE 1 - TERCER PISO de la Ciudad de Resistencia Provincia del- Chaco: RESISTENCIA, 22 de septiembre de 2020.- 

 Andrea B. Alonso 
Secretaria 

R. N°: 183.013 E:02/10 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado, Dr., JOSE TEITELBAUM, de la ciudad de presidencia Roque Sáenz Peña, 
Chaco, CITA: Por UN (01) Dia a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por ANGELA VARGAS, DNI. 
14.376.358, para que dentro de TREINTA (30), días los que se computaran a partir de la última publicación, se presenten a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "VARGAS, ANGELA S/SUCESORIO AB-
INTESTATO" Expte. 549/20, que se tramita ante ese Juzgado de Paz Letrado, Sec.1. 18 de septiembre del 2020.- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 
Secretario 

R. N°: 183.015 E:02/10/2020 
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EDICTO: Doctor Nicolás Alejandro Jokmanovich, Juez de Primera Instancia en lo Civil .y Comercial de la Décima Nominación, 
Secretaria N° 10, sito en Av. Laprida N° 33, Torre. II, 5to. Piso, Resistencia, Chaco, hace saber por Dos (2) días que en los autos: 
"Transportes 3M S.A. S/ Concurso Preventivo – Hoy Quiebra", Expte. N° 18.242/02, se ha tenido por presentado proyecto de 
distribución que obra glosado a fs. 1912/1915 en los siguientes términos: 

 

    
Asimismo se hace saber que a fs. 1998/1990 se ha dictado la siguiente resolución: "///sistencia, 28 de febrero de 2020.- AUTOS Y 
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... Por todo ello, RESUELVO: I- REGULAR los honorarios de los abogados RAUL 
BEINARAVICIUS, FELIX R. BEINARAVICIUS y ORLANDO J. BEINARAVICIUS en la suma de PESOS CINCUENTA y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y DOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 57.952,27). Notifíquese a Caja Forense 
y cúmplase con los aportes de ley correspondientes. II- REGULAR los honorarios de los Cont. JUAN FRANCISCO MAUREL - 
ENRIQUE JOSE UBERTI en la suma de PESOS NOVENTA y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA y CINCO CON 
TREINTA y OCHO CENTAVOS ($ 94.655,38) y de los Cont. MARIA LUCRECIA DE LEON DE ORBAN - EDUARDO 
ALBERTO SCOLARI en la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA y SEIS CON CINCUENTA y 
NUEVECENTAVOS ($ 40.566,59). III-REGULAR los honorarios de la Cont. IRIS GLORIA ARZAMENDIA en la suma de 
PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA y SEIS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($24.146,78) por su 
intervención como COADMINISTRADOR de la sociedad deudora. IV.- CUMPLIMENTESE con la tasa de justicia, la que 
asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA y SEIS CON SETENTA y OCHO CENTAVOS ($ 
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24.146,78). V- ELEVAR los a tos a la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial a los fines dispuestos por el art. 272 de la 
L.C.Q., con atento oficio de estilo. VI- OPORTUNAMENTE confecciónase el proyecto de distribución, según las pautas dispuestas 
en los considerandos que anteceden. VII- NOTIFIQUESE”. Fdo. Dr. Nicolás Alejandro Jokmanovich, Juez. Secretaría, 18 de 
septiembre de 2020.- 

Mauro Sebastián Leiva 
Secretario 

c/c                               E:02/10 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz letrado, DR. JOSE TEITELBAUM, de esta ciudad, CITA por UN (01) día a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes dejados por ANA CELIA ZALAZAR, DNI. N° 11.403.926, para que dentro de TREINTA 
(30), días los que se computaran a partir de la última publicación, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley, en los autos caratulados "ZALAZAR ANA CELIA S/SUCESORIO" AB - INTESTATO EXPTE. N° 570/19. Del Juzgado 
de Paz Letrado, Secc. N°2.- Pcia. Roque Sáenz peña, 07 de mayo del 2019.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R. N°: 183.016 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. María de los Ángeles Vulekovich, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Güemes 609, ciudad, 
en autos: "CREDIL S.R.L. C/ LEYES, TELMO ALBERTO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 11.383/19: "Resistencia, 12 de marzo 
de 2020.-... notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado TELMO ALBERTO LEYES, D.N.I. 
N°21.626.150, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 
emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausente para que lo represente"; "Resistencia, 24 de Septiembre .de 2019.-... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 
contra TELMO ALBERTO LEYES DNI 21626150, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA y DOS ($40.692,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 
dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS 
OCHO ($12.208,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) 
días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las 
excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. 
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por 
Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, en el supuesto indicado 
en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).-- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. 
VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00) en carácter de 
patrocinante y para el Dr. ANDRES A. CARIC FERNANDE:Z en la suma de PESOS CINCO MIL. ($5.000,00) como apoderado, 
con más I.V.A. sí correspondiere, (art. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 
de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... V) AL PEDIDO DE 
EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el Sr. TELMO ALBERTO 
LEYES (D.N.I. N° 21626150) como dependiente de MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, en. la proporción 
del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO ($74.075,00) (capital: 
$40.692,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $12.208,00, honorarios: $17.500,00 e- IVA $3.675,00) ... 
NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real...- VI) 
NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental, de conformidad a 
lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII)... Fdo.: Dra. María de los 
Ángeles Vulekovich, Juez".- Resistencia, 10 de septiembre 2.020.- 

Mariela Esther Herrera 
Secretaria 

R. N°: 183.011 E:02/10 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Analía Verónica Junco, Juez de Paz Letrada Titular de la localidad de J.J. Castelli, sito en calle Sarmiento, N° 
936, Secretaria, N° 1 a cargo de la Dra. Nanci Liliana Albarrán, cita por un (1) y emplaza por treinta (30) días a herederos y 
acreedores de don PRESTER AURELIO D.N.I. Nro. 7.528.520. bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "PRESTER 
AURELIO S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. 565 folio 08/09 año 19. J.J. Castelli, 09 de diciembre de 2019.- 

Dra. Nanci Liliana Albarran 
Secretaria 

R. N°: 183.017 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE DIANA MIRIAN DELICIA  SOTELO, 
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D.N.I. N° 30.949.401, argentina, soltera, ama de casa, domiciliada en Mz. 6, Casa 12, Lote N° 525, B° San Francisco, de ésta ciudad, 
hija de Eusebio Sotelo y de Zulma López, nacida en Gral. José de San Martín, Chaco, el 2 de septiembre de 1984; quien se encuentra 
en PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO bajo la modalidad e prisión domiciliaria en el domicilio sito en B° San Francisco 
Mz6 Casa 12 Gral. San Martín-Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "SOTELO 
DIANA MIRIAN DELICIA S/  EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD", N°70/20, se ejecuta la Sentencia 
N°9/20, de fecha 18/02/2020, dictada por la Sala Unipersonal N°2, Cámara Primera en lo Criminal, FALLO que en su parte 
pertinente dice: "En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos 
mil veinte... FA L L A: I- CONDENANDO a la imputada DIANA MIRIAM DELICIA SOTELO, de filiación referida en autos, 
como autora responsable del delito de tenencia ilegítima de estupefacientes con fines de comercialización (art. 5 inc. c) de la Ley 
Nacional de Estupefacientes N° 23.737), a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión efectiva bajo la modalidad de prisión 
domiciliaria; el pago multa por la suma de cincuenta (50) unidades fijas, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 
25199/2018-1, en la que viniera requerida a juicio y acusada por el mismo delito. Con costas. II.- DICTANDO SENTENCIA ÚNICA 
DE PENA ÚNICA respecto de la imputada DIANA MIRIAM DELICIA SOTELO, comprensiva de la Sentencia N° 110/19, dictada 
el 28 de mayo de 2019 por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad en los autos "SOTELO, DIANA MIRIAN DELICIA S/ 
TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN" Expte. N° 38762/2017-1, y de la presente, por 
aplicación del art. 58.del C.P.III.- CONDENANDO a la imputada DIANA MIRIAM DELICIA SOTELO, como autora responsable 
del delito de tenencia ilegítima de estupefacientes con fines de comercialización -tres hechos- en concurso real (art. 5 inc. c) de la 
Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737, todos en función con el art. 55 del C.P.), comprensiva de la Sentencia N° 110/19, 
dictada el 28 de mayo de 2019 por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad en los autos "SOTELO, DIANA MIRIAN 
DELICIA S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN" Expte. N° 38762/2017-1 y de la 
presente, por haberse violado las reglas del concurso (art. 58 del C.P.), a la pena única por composición de seis (6) años de prisión 
efectiva bajo la modalidad de prisión domiciliaria, el pago multa por la suma de cincuenta (50) unidades fijas, accesorias legales 
(art. 12 del C.P.). Con costas.IV.- FIJANDO en concepto de Tasas de Justicia a cargo del condenado DIANA MIRIAM DELICIA 
SOTELO, la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125), quien deberá efectivizarlos dentro de los cinco días de 
quedar firme la presente (art. 8 de la Ley N°840-F). V.-..VI.-…VII.-…NOT.-Fdo.:Dra. GLENDA VIDARTE DE SANCHEZ 
DANSEY -JUEZ- DR. LEONARDO STORANI- Secretario". Gral. José de San Martin, Chaco,10 de agosto de 2020.  

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE CORREA, JUAN ANTONIO, D.N.I. N 
36.246.740, argentino, jornalero, nacido el 24 de junio de 1994, en Gral. J. de San Martín CHACO, hijo de CORREA DIONISIO y 
de GALLARDO SARA ALICIA, domiciliado en Lote N° 138 Campo Bermejo Jurisdicción; quien se encuentra alojado en la 
Comisaría de Gral. José de San Martín, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "CORREA 
JUAN ANTONIO  S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD", N°88/20, se ejecuta la Sentencia N°84/20, 
de fecha 31/08/2020, dictada por la Sala Unipersonal Nº 2 de ésta Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia-Chaco , FALLO 
que en su parte pertinente dice: "Resistencia, Chaco, 31/08/2020.... FALLA: I.- CONDENANDO al imputado JUAN ANTONIO 
CORREA... responsable del delito de ROBO CON ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA (ART. 166 INC. 2 EN FUNCIÓN DEL 
ART. 42 DEL C.P.), a sufrir la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 
ACCESORIAS LEGALES (art. 12 del C.P.) con Costas. II.- REVOCANDO la condicionalidad de la pena de la Sentencia N°31 de 
fecha 03/10/2017 dictado por la Cámara Segunda Criminal en autos "CORREA ADRIÁN ARIEL S/ ROBO DE ARMA" Expte. Nº 
851/2014-5 declarado principal y sus agregados por cuerda "CORREA ADRIÁN ARIEL S/ROBO" expte. Nº 1302/2014-5; 
"CORREA ADRIÁN ARIEL; CORREA DIONISIO S/RESISTENCIA A LA AUTORIDAD" Expte. N°1654/2014-5; "CORREA 
ADRIÁN ARIEL S/VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y DAÑOS EN CONCURSO REAL" Expte. N°397/2013-5 y "ALEGRE 
EXEQUIEL ALEJANDRO; CORREA ADRIÁN ARIEL S/RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD Y LESIONES" Expte. 
Nº 2102/2014-5 de un (1) año de prisión de ejecución condicional, por aplicación del art. 27 del C.P.- III.- IMPONIENDO la PENA 
ÚNICA POR COMPOSICIÓN DE TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 
accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas. IV.- FIJANDO en concepto de Tasas de Justicia ... la suma de UN MIL VEINTICINCO 
($1.125)... V.- ... NOT. Fdo. DRA. GLENDA VIDARTE DE SANCHEZ DANSEY -JUEZ- DR LEONARDO STORANI -
SECRETARIO. " Gral. José de San Martín, Chaco,16 de septiembre de 2020.- 

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE DIEGO LEANDRO SOLIS, DNI N° 
35.692.952, de nacionalidad Argentino, 31 años de edad, de estado civil soltero, con dos hijos, domiciliado en Calle Corrientes a 
media cuadra de la Comisaría de la Localidad de Pampa del Indio-Chaco, albañil, nacido en la localidad de Pampa del Indio el 
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17/10/1988, hijo de Rubén Omar Solis y de Margarita Noemí Schmit; quien se encuentra en LIBERTAD por haberse dispuesto el 
CESE DE PRISIÓN PREVENTIVA, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "SOLIS DIEGO 
LEANDRO S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA  LIBERTAD", N°96/20, se ejecuta la Sentencia N°80, de fecha 
09/09/2020, dictada por la Sala Unipersonal N°2 de la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia-Chaco, FALLO que en su 
parte pertinente dice: “Resistencia, Chaco nueve de Septiembre del Dos Mil Veinte... FALLA: I.-) CONDENANDO a DIEGO 
LEANDRO SOLIS, ...., como autor penalmente responsable del delito de ROBO CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS (art.164 
del C.P.), a la PENA de UN (1)  AÑO DE PRISION EFECTIVA, más el correspondiente pago de las costas procesales (art. 530 del 
C.P.P.). ...II.-) REVOCANDO la condicionalidad de la pena impuesta a DIEGO LEANDRO SOLIS por Sentencia N° 7 de fecha 
20/04/2016 (tres años de prisión de ejecución condicional -art.26 C.P.-), dictada por el Juzgado Correccional de General San Martín-
Chaco en la causa principal N° 1624/15-5 y sus agregadas por cuerda N° 1015/15-5, N° 16/13-5 y N° 357/13-5; de conformidad a 
lo normado por el art. 27, primer párrafo in fine, del Código Penal, y disponer su efectivo cumplimiento.-III.-) UNIFICANDO POR 
COMPOSICION LAS  PENAS impuestas a DIEGO LEANDRO SOLIS en el presente pronunciamiento (un año de prisión efectiva), 
con la impuesta por Sentencia N° 7 de fecha 20/04/2016 (tres años de prisión), dictada por el Juzgado Correccional de General San 
Martín-Chaco en la causa principal N° 1624/15-5 y sus agregadas por cuerda N° 1015/15-5, N° 16/13-5 y N° 357/13-5; y en 
definitiva IMPONERLE a DIEGO LEANDRO SOLIS la Pena UNICA DE TRES  (3) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, en los 
términos de lo expresamente establecido por el art. 27 ler párrafo in fine, y art. 58, ambos del C.P; manteniéndose la imposición del 
pago de las costas procesales (art. 530 del C.P.P.),IV.-)... V.-) CONVIRTIENDO en LIBERTAD CONDICIONAL la libertad que 
por Cese de Prisión Preventiva se le otorgara oportunamente al ahora condenado DIEGO LEANDRO SOLIS, la cual se extenderá 
hasta el agotamiento total de la pena aquí impuesta, en los términos del art. 13 del C.P. y con los demás alcances dispuestos en los 
considerandos. VI.-)... VII.-) NOT.Fdo.:DR. VÍCTOR EMILIO DEL RÍO-JUEZ- DRA. SHIRLEY KARIN ESCRIBANICH -
SECRETARIA-". Gral. José de San Martín, Chaco, 22 de septiembre de 2020.  

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE SERGIO ESTEBAN RAUL CARDOZO, 
DNI N° 36.246.933, de nacionalidad argentina, de 27 años de edad, nacido en fecha 22/09/1992, en General San Martín-Chaco, de 
estado civil soltero, de ocupación jornalero, con domicilio en el Barrio San Ceferino, Mz. 8, Pc. 2, de Gral. San Martín-Chaco; con 
instrucción primaria completa, ser hijo de Ramón Cardozo y de Cristina Isabel Cardozo (v). Pront. RNR U4295595; la Sentencia 
N° 42/20, de fecha 05/06/2020, en la causa "CARDOZO„ SERGIO ESTEBAN RAUL; PEREYRA, NICOLÁS ALEJANDRO 
S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN Y EN GRADO DE PARTICIPE 
SECUNDARIO", Expte. n° 17210/2019-1 dictada por la Sala Unipersonal N° 2 de la Cámara Segunda en lo Criminal de la ciudad 
de Resistencia, Chaco.- Fallo que en su parte pertinente reza: "...F A L L A  :I-) CONDENANDO a SERGIO ESTEBAN  RAUL 
CARDOZO, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art.5, inc."c" de la Ley 23.737), por el que fuera requerido a 
Juicio en las presentes actuaciones; por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-
N; a sufrir la pena Acordada de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA Y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) 
UNIDADES FIJAS; accesorias legales (art.12 del C.P.) y costas. Corresponde al hecho ocurrido en la ciudad de General San Martín-
Chaco, en fecha 16 de mayo de 2019, cuyos demás detalles obran en los considerandos. TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES 
CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art.5, inc."c" de la Ley 23.737), por el que fuera requerido a Juicio en las presentes 
actuaciones; por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N; a sufrir la pena 
Acordada de CUATRO 4 AÑOS DE PRISION EFECTIVA Y MULTA DE CUARENTA Y CINCO 45 UNIDADES FIJAS; 
accesorias legales (art.12 del C.P.) y costas II.-) MANTENIENDO la PRISION DOMICILIARIA de SERGIO ESTEBAN RAUL 
CARDOZO, otorgada oportunamente por este mismo Tribunal (Res. N° 94 de fecha 30/04/2020, pto.I), hasta el cese de la 
Cuarentena o Aislamiento Social Obligatorio, en el domicilio sito en el Barrio Esperanza, Mz.2, Pc.20, calle Pasaje Salta n° 105, de 
la ciudad de General San Martín-Chaco, bajo la Guarda de su propietaria CRISTINA ISABEL CARDOZO, D.N.I. 24.180.528; todo 
ello sin perjuicio de extenderse dicho beneficio hasta el agotamiento de la pena impuesta, de verificarse las circunstancias expuestas 
en los considerandos. III.-) MANTENIENDO las demás obligaciones oportunamente impuestas a SERGIO ESTEBAN RAUL 
CARDOZO por este Tribunal en Res. n° 94 de fecha 30/04/2020 (pto. II y III); estableciéndose que el control y monitoreo de las 
mismas quedará bajo la órbita del Tribunal de Ejecución Penal competente, con el apoyo de la Comisaria Jurisdiccional y del Centro 
de Liberados de la Provincia del Chaco, todo ello bajo apercibimiento de revocarse la medida dispuesta si se comprobare su 
Incumplimiento. IV.-) REGULANDO los honorarios profesionales... V.-) ...VI.-) REGISTRESE...Fdo. VICTOR EMILIO DEL 
RIO, ejerciendo la Jurisdicción en Sala Unipersonal Nº 2 de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistido por la Sra. Secretaria 
Autorizante, Dra. SHIRLEY KARIN ESCRIBANICH". El condenado agota la presente condena en fecha 17 de mayo de 2023, 
encontrándose Actualmente en Prisión Domiciliaria. Gral. José de San Martín, Chaco, 13 de agosto de 2020.- 

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c E:02/10 V:14/10/2020 
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EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE ARANDA, JULIO CESAR, DNI N° 
27.665.043, argentino, ladrillero, nacido el 16/12/1979, en Gral. José de San Martín, hijo de Claudio Aranda (f) y de Teresa Adela 
Almirón (f), se domicilia en Barrio San Roque Lote 558 de Laguna el Tigre de esta ciudad ; quien se encuentra alojado en la División 
Drogas Peligrosas de ésta Ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "ARANDA JULIO 
CESAR S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD", N°68/20, se ejecuta la Sentencia Nº 13/20, de fecha 
26/02/2020, dictada por la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia-Chaco, FALLO que en su 
parte pertinente dice: "Resistencia, Chaco, 26 de febrero del 2020... FALLA: I.- CONDENANDO a JULIO CÉSAR ARANDA, de 
filiación referida al inicio del pronunciamiento, como autor responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FIN DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 inc. "c" de la Ley 23.737), a sufrir la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN 
EFECTIVA, el pago de la suma de cuarenta y cinco unidades fijas en concepto de multa, en esta causa Nº 9321/2018-1 en las que 
viniera requerido a juicio y arribado a un arreglo conforme 426 del C.P.P. Con costas. II.- IMPONIENDO JULIO CÉSAR ARANDA 
el pago de mil ciento veinticinco pesos ($1.125), en concepto de Tasa de justicia, quien deberá efectivizarlo dentro de los cinco (05) 
días de quedar firme la presente. III. ... IV - ...V.-... VI. -  Fdo.: DRA. HILDA A. CACERES DE PASCULLO-JUEZ- DRA. 
MARTHA KARINA PAZ-SECRETARIA-". Gral. José de San Martín Chaco,28 de agosto de 2020. 

Dr. Orlando Daniel Lescano 
Secretario 

s/c E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado del Trabajo N° 3, sito en calle Obligado N° 220, 2° Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del 
Chaco, a cargo de la Dra. SILVIA CRISTINA SUAREZ, Juez, Secretaría a cargo del Dr. SERGIO ANDRES BOSCH, HACE 
SABER por Un (01) días, autos “LOPEZ, VICTOR RAMON C/ CHECURA, KARINA MARIA PAOLA Y/O FABRICA DE 
PASTAS SECAS ‘FRANCISCO MARTIN’ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO”, Expte. Nº 1537/09, que 
el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA el día 16 de 
Octubre de 2020, a la hora 11,15, en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Sede del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, de 
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, el inmueble individualizado como Circunscripción II Sección B Chacra 135 Manzana 
30 Parcela 14, sito Pasaje Ushuaia N° 2486, Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, al FOLIO REAL MATRICULA Nº 
22545 Departamento San Fernando.- DEUDAS: Sameep: $ 54.067,09 al 03/09/2020, Secheep: $ 2.318,04 con vencimiento 
02/10/2020. Municipalidad de Resistencia: Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios $ 56.868,50, al 30/09/2020. BASE: $ 14.840 
(2/3 partes valuación fiscal). El inmueble se subasta con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al mismo. En el inmueble 
se encuentra funcionando una fábrica de harinas.- CONDICIONES: contado y mejor postor. SEÑA: 10% acto de la subasta. Saldo: 
Al aprobarse la subasta. COMISION: 6% a cargo del comprador. INFORMES: Martillero actuante, Cel.: 0362-415648168 Email: 
aldo0271@hotmail.com - Resistencia, 1 de octubre de 2020. 

Natalia Vanesa Saltiva 
Secretaria 

s/c                                             E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE LOPEZ, JUAN CARLOS (D.N.I. Nº 36.271.072, Argentino, Soltero, de ocupación Empleado, domiciliado en Bº 
Camalote-Pasaje Santa Fé-entre calle 13 y 14 - casa 28, Resistencia, hijo de Lopez Victoriano y de Pereyra Mirta, nacido en 
Resistencia, el 4 de noviembre de 1991), en los autos caratulados "LOPEZ, JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE PENA 
(Condicional)", Expte. Nº 183/17, en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución    Nº182, que en su parte pertinente 
seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:I) DEJAR SIN EFECTO la declaración 
de Rebeldía dispuesta por Resolución Nº170 de fecha 04.09.2020 respecto del condenado JUAN CARLOS LOPEZ (DNI Nº 
36.271.072, Argentino, Soltero, de ocupación Empleado, domiciliado en Bº Camalote-Pasaje Santa Fé-entre calle 13 y 14 - casa 
28, Resistencia, hijo de Lopez Victoriano y de Pereyra Mirta, nacido en Resistencia, el 4 de noviembre de 1991), como así también 
su pedido de captura y ORDENAR SU INMEDIATA LIBERTAD.-II) PRORROGAR por SEIS (06) MESES más el plazo para el 
total cumplimiento de las reglas ya impuestas, plazo que comenzará a correr desde el día 18.09.2020.-III) INTIMAR al 
condenado JUAN CARLOS LOPEZ al estricto cumplimiento de las reglas de conducta: 1) Fijar domicilio del que no podrrá 
ausentarse sin autorización del Tribunal de Ejecución Penal. 2) Abstenerse de consumir bebidas alcohólicas o estupefacientes. 3) 
Someterse a un tratamiento para superar sus adicciones en el lugar que indique el Juzgado de Ejecución Penal interviniente o el 
Centro de Liberados. 4) Culminar sus estudios primarios y adoptar oficio adecuado a su capacidad y con salida laboral, sugiriendo 
su concurrencia a la Escuela de Formación Profesional nº 4 "Reverendo Padre Victoriano Rodrigo", sito en Av. Coronel Falcon 
240 de esta ciudad, u otra que proporcione el Centro de Liberados. 5) Prohibición de acercamiento a menos de 100 metros de su 
ex concubina Adriana Luisa Lago. 6) No cometer nuevos delitos. Asimismo, deberá presentarse al Centro de Liberados el día Lunes 
21 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas, debiendo presentarse mensualmente hasta la nueva fecha de vencimiento del plazo de 
las reglas de conducta la cual operará el 18.03.2020, bajo apercibimiento de revocarse la condicionalidad de la condena, debiendo 
cumplir la totalidad de la pena impuesta en prisión efectiva (art. 27 bis in fine del C.P.).- IV) NOTIFIQUESE, regístrese, 
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protocolícese y comuníquese... Fdo.: Dr.  Jorge Raúl Lataza Gandini - Juez - Dr. Luis Pedro Cabrera. Secretario. Juzgado de 
Ejecución Penal Nº 1.". Resistencia, 21 de septiembre de 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ANGEL ALBERTO (A) NEGRUCHO ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39315582, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 17/03/1996, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 
en: INGENIERO SCHUR 1650 VILLA URQUIZA RESISTENCIA, hijo de ALEGRE, PABLO FERMIN y AGUILAR, 
FLORENCIA GLADYS, Prontuario Prov. 56316-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ALEGRE ANGEL 
ALBERTO (A) NEGRUCHO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 22002/2020-1, se ejecuta la 
Sentencia Nº 72 de fecha 02.09.2020, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-) CONDENANDO a ANGEL ALBERTO 
ALEGRE, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO 
POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, EN GRADO DE TENTATIVA, EN CALIDAD DE COAUTOR (art. 166 inc.2º, 2do. 
párrafo, en función del art. 42 y art. 45, todos del C.P.), por el cual fuera requerido a juicio en las presentes actuaciones, y por 
aplicación del Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N-; a la pena de CUATRO (4) AÑOS, 
CINCO (5) MESES Y DIEZ (10) DIAS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales (art. 12 C.P.) y el pago de las costas 
procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P). Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad en fecha 17/09/2018, en perjuicio 
de MARCELO ALCIDES MENDOZA, cuyas demás circunstancias obran en los considerandos. Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO 
(JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 17 de Septiembre 
del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIAN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "SOSA, ANTONIO FABIÁN S/ 
LESIONES GRAVES", Expte. Nº 9118/12-2, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 
Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes 
se dictó sentencia por prescripción en favor de ANTONIO FABIÁN SOSA (a) "CHICHE", domiciliado en calle Ayacucho e/ Fray 
Luis Beltrán -Barrio Las Flores -Campo Largo-, nació en Juan José Castelli-, el día 07/05/1990, hijo de Francisco Antonio Sosa y 
Dominga Luna, titular del D.N.I. Nº 36.969.052; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 50. En la ciudad de Presidencia 
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año dos mil veinte..... esta Cámara 
Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, FALLA: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal 
emergente del delito de LESIONES GRAVES (art. 90 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE a ANTONIO FABIÁN SOSA, de circunstancias personales obrantes en autos,  por aplicación de los arts. 
59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-N. II) Notificar por Edicto a 
ANTONIO FABIÁN SOSA de la presente sentencia, la que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco 
días.-  III)  Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 111 y vta) y la orden de detención (fs. 109) que pesa sobre el nombrado 
cuya inserción en la orden del día policial fuera requerida mediante Nota Nº 005-J-C.C.L/16 de fecha 02/03/16 por la Comisaria de 
Campo Largo. A tal efecto, líbrense Radiograma a dicha Comisaria.-  IV) Proceder al decomiso  del efecto secuestrado 
oportunamente en autos, consistentes en: Un (01) cuchillo tipo sevillana marca Macao con mango verde, hoja ac-in, efecto que fue 
remitido a Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Judicial mediante Oficio Nº 10 de fecha 20/12/2012 por la Fiscalia de 
Investigaciones Nº 4 de esta ciudad (cf. fs. 73), (conforme el art. 23 del C.P.); firme que quedare la presente sentencia. V) De Forma". 
Fdo. Dr. MAURICIO FABIAN ROUVIER - Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante- 
Presidencia Roque Sáenz Peña, 24  de septiembre de 2020.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE CRISTIAN RAFAEL 
(A) SQUILACHI GAYUPAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25792968, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/08/1977, 
de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: TATANE Y AV. EDISON, BARRANQUERAS, hijo 
de GAYUPAN, MIGUEL ANGEL y ESCOBAR, UMERCINDA, Prontuario Prov. 540010-AG, Prontuario Nac. S/D, en los 
autos "GAYUPAN CRISTIAN RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº21130/2020-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº104/20 del 24/8/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. Nº9421/2019-1 caratulado "Gayupan, Cristian Rafael; Leyes, Juan Domingo s/ Robo 
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doblemente agravado por escalamiento y el uso de armas en grado de tentativa en carácter de coautor", y su agregada por 
cuerda, caratulada "Gayupan, Cristian Rafael s/ Portación de arma de guerra", Expte. Nº4876/2018-1; Fallo que en su parte 
pertinente reza: "...II.- CONDENANDO a CRISTIAN RAFAEL GAYUPAN, ya filiado en autos, como co-autor material y 
penalmente responsable del delito de ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR ESCALAMIENTO Y EL USO DE ARMAS EN 
GRADO DE TENTATIVA EN CARACTER DE CO-AUTOR EN CONCURSO REAL CON PORTACION DE ARMA DE 
GUERRA (Art. 166 inc. 2 primer supuesto y 167 inc 4, en función del art. 42;  Art. 189 bis, inc. 2, cuarto párrafo todos en función 
del Art. 55 y Art. 45 todos del C.P.), a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, con mas las 
accesorias legales del Art. 12 del C.P., por el hecho cometido desde la fecha 21 de marzo de 2019 a las 3:20hs, en esta ciudad, en 
perjuicio de la Sra. NORMA MACIAS, D.N.I. Nº 4.517.953, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 3 (Expte. Nº 
9421/2019-1, caratulada: "GAYUPAN, CRISTIAN RAFAEL; LEYES JUAN DOMINGO S/ ROBO DOBLEMENTE 
AGRAVADO POR ESCALAMIENTO Y EL USO DE ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA EN CARÁCTER DE 
COAUTOR"; Expte. Policial 130-94-1090-E/2019. Sumario Policial:128-CSPJ/2019); y por el hecho cometido en fecha 02 de marzo 
de 2018 a las 18: 20hs., en perjuicio de la seguridad pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 15 (Expte. Nº 
4876/2018-1, caratulada: "GAYUPAN, CRISTIAN RAFAEL S/ PORTACION DE ARMA DE GUERRA"; Expte. Policial 130-90-
1213-E/2018. Sumario Policial:124-CSPJ/2018) CON COSTAS... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez -Juez-; Dra. Liliana Soledad 
Puppo -Secretaria-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 28 de Septiembre del 2020.  

 Eduardo Fabián Ventos 
Secreario 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE JUAN DOMINGO 
LEYES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23273583, nacido en RESISTENCIA, el día: 09/07/1973, de estado civil: Soltero, 
de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: LOTE II, VILLA PROSPERIDAD, RESISTENCIA, hijo de LEYES, RAMON 
EMILIANO y VIANEY GOMEZ, JUANA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 505427 AG, en los autos "LEYES JUAN 
DOMINGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº21131/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº104/20 del 
24/8/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº9421/2019-1 caratulado "Gayupan, Cristian 
Rafael; Leyes, Juan Domingo s/ Robo doblemente agravado por escalamiento y el uso de armas en grado de tentativa en carácter de 
coautor", y su agregada por cuerda, caratulada "Gayupan, Cristian Rafael s/ Portación de arma de guerra", Expte. Nº4876/2018-
1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a JUAN DOMINGO LEYES, ya filiado en autos, como co-autor 
material y penalmente responsable del delito de ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR ESCALAMIENTO Y EL USO DE 
ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA EN CARACTER DE CO-AUTOR (Art. 166 inc. 2 primer supuesto y 167 inc 4, en función 
del art. 42 y 45 todos del C.P.), a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, con mas las 
accesorias legales del Art. 12 del C.P., por el hecho cometido desde la 21 de marzo de 2019 a las 3:20hs, en esta ciudad, en perjuicio 
de la Sra. NORMA MACIAS, D.N.I. Nº 4.517.953, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 3 (Expte. Nº 9421/2019-
1, caratulada: "GAYUPAN, CRISTIAN RAFAEL; LEYES JUAN DOMINGO S/ ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR 
ESCALAMIENTO Y EL USO DE ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA EN CARÁCTER DE COAUTOR"; Expte. Policial 
130-94-1090-E/2019. Sumario Policial:128-CSPJ/2019). CON COSTAS... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez -Juez-; Dra. Liliana 
Soledad Puppo -Secretaria-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 29 de Septiembre del 2020.  

 Eduardo Fabián Ventos 
Secreario 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ADRIAN VICTOR 
VILLALBA, alias "VIEJO", de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº23.273.809, nacido en RESISTENCIA, el día: 20/09/1973, de 
47 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: VENDEDOR AMBULANTE, con domicilio en: GARCIA MEROU N°545, 
RESISTENCIA, hijo de VICTOR ADRIAN VILLALBA y FLORENTINA BEATRIZ GARCIA, Prontuario Prov. 545099AG, 
Prontuario Nac. S/D, en los autos "VILLALBA ADRIAN VICTOR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº16449/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº62/20 del 15-05-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "VILLALBA, VICTOR ADRIAN S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO CON ACCESO CARNAL", Expte. 
Nº39552/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a VÍCTOR ADRIÁN VILLALBA, ya filiado, como 
autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, previsto y penado por el art. 119, tercer 
párrafo del Código Penal, a la pena de DIEZ (10) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido en la 
vivienda ubicada en calle García Merou Nº 545, de la localidad de Resistencia, Chaco, el dia 4 de noviembre de 2018... Fdo.: Dra. 
María Virginia Ise, Jueza; Dr. Ramón Alberto Godoy, Secretario; Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 28 de Septiembre 
del 2020.  

 Eduardo Fabián Ventos 
Secreario 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
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EDICTO: El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Gral. 
José de San Martín, Provincia del Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano Sr. CRISTIAN DOUGLAS GONZALEZ, 
DNI N° 28.602.017 que en la Causa Caratulada "TOMAS, RODRIGO MARIANO S/ SUP. INF. ART. 96 Inc. a) del C. F.", 
Expte. N° 1009/17, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de San Martín, 24 de Septiembre de 
2020. N° 087. AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: I) CITAR Y EMPLAZAR por EDICTO por el término de 
cinco (5) días hábiles, al Sr. CRISTIAN DOUGLAS GONZALEZ, DNI N° 28.602.017, y/o a quien se considere con derecho sobre 
la propiedad del Una (1) Motocicleta Marca Motomel CX 150 c.c Color azul con negro Motor N° 162FMJ*10B20761, Chasis N° 
LHJYCKLA0A2649314; a manifestar legítimo interes y bajo apercibimiento de ordenarse el decomiso del mismo. II) LÍBRESE los 
recaudos pertinentes. III) REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE E INSÉRTESE. Fdo.: Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra. Silvia 
N. E. Bianchi - Secretaria-".- 

Silvia Natalia Elisabeth Bianchi 
Secretaria 

s/c                E:30/09 V:09/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en la Civil y Comercial N°.13, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 
Secretaría N° 13 a cargo del Dr. SERGIO JAVIER DOMINGUEZ, de esta ciudad, con Sede en Calle Güemes 609, CITA por 
EDICTO a BLANCA ESTEFANIA BARRIOS M.I. N° 30.158.126 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un 
diario local, emplazándolo por CINCO (5) días a fin de que tome intervención en autos caratulados "MEGACREDITOS SRL c/ 
BARRIOS BLANCA ESTEFANIA S/ Ejecutivo" Expte. N° 15248/18, bajo apercebimiento de designarse un Defensor de 
ausentes para que represente. Resistencia, 20 de Febrero de 2020. 

Sergio Javier Dominguez 
Secretario 

R. N°: 182.961 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Gral. 
José de San Martín, Provincia del Chacó, hace saber por cinco (5) días a la ciudadana MARIA MAGDALENA ALEGRE, DNI 
N° 30.199.646, que en la Causa Caratulada "AYALA, ISMAEL S/ SUP. INF. ART. 60 Inc. L) del C.F.", Expte. N° 038/18, se 
dictó la Resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de San Martín, 24 de Septiembre de 2020. N° 086. AUTOS 
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...RESUELVO: I) CITAR Y EMPLAZAR por EDICTO por el término de cinco (5) días hábiles, 
a la Sra. MARIA MAGDALENA ALEGRE, DNI N° 30.199.646, y/o a quien se considere con derecho sobre la propiedad del Una 
(1) Motocicleta Marca BRAVA 110cc., sin dominio colocado, Motor N° 1P52FMIB7606586, Chasis N° LRPXCJLE7B7605641; a 
manifestar legítimo interés y bajo apercibimiento de ordenarse el decomiso del mismo. II) LÍBRESE los recaudos pertinentes. III) 
REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE E INSÉRTESE. Fdo.: Dr. Diego N.R.SAQUER-Juez-Dra. Silvia N. E. Bianchi-Secretaria-".- 

Silvia Natalia Elisabeth Bianchi 
Secretaria 

s/c                E:30/09 V:09/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Gral. 
José de San Martín, Provincia del Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano Sr. JOSE ANGEL DAVID MUGNIER, DNI 
N° 23.070.776, que en la Causa Caratulada "ARRIOLA, SEBASTIAN EDUARDO S/ SUP. INF. ART. 96 Inc. a) del C. F.", 
Expte. N° 468/18, se dictó la Resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de San Martín, 24 de Septiembre de 
2020. N° 085. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ...RESUELVO: I) CITAR Y EMPLAZAR por EDICTO por el término 
de cinco (5) días hábiles, al Sr. JOSE ANGEL DAVID MUGNIER, DNI N° 23.070.776, y/o a quien se considere con derecho sobre 
la propiedad de Una (1) Motocicleta Marca GILERA, sin dominio colocado, Motor N° LFP5OFMH*B1071633*; a manifestar 
legítimo interés y bajo apercibimiento de ordenarse el decomiso del mismo. II) LÍBRESE los recaudos pertinentes. III) 
REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE E INSÉRTESE. Fdo.: Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra. Silvia N. E. Bianchi-Secretaria-.- 

Silvia Natalia Elisabeth Bianchi 
Secretaria 

s/c                E:30/09 V:09/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear No 145 — 50 
Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Gladis Mabel MICHALZUK D.N.I. N° 20.536.410, la siguiente Resolución No 
1925 de fecha 15 de Diciembre de 2017 dictada en el Expediente Nº E-14-1985-125-E y acum., que dice "ARTÍCULO 10: 
Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N° 0169 de fecha 07 de Abril de 2000, posteriormente rectificada 
por Resolución N° 0881/15 y 0991/15, por la cual se le adjudicaba en venta a favor de la Sra. Gladis Mabel Michalzuk D.N.I N° 
20.536.410, el predio denominado actualmente como Unidad Económica Mixta de margen mínimo constituida por la fracción Centro 
Oeste y Centro Sud de la Legua D del Lote 12, de la Colonia Pastoril Rodríguez Peña, Dpto. Gral. Güemes con una superficie 
aproximada de 570 has., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. A), B) y de la Ley de Tierras Fiscales 471/P, en concordancia 
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con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a la Sra. Gladis Mabel Michalzuk, 
que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los 
artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 175/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) Walter Hugo 
FERREYRA - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 25 de septiembre de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:30/09 V:05/10/2020 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 50 
Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Ana PAEZ L.E. N° 6.595.310, la siguiente Resolución N° 0245 de fecha 23 de Abril 
de 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1996-18-E, que dice "ARTÍCULO 10: RESCÍNDASE la adjudicación en venta 
perfeccionada por Resolución N° 0292 de fecha 10/05/2000, por la cual se adjudica en venta a favor de la Sra. Ana PAEZ L.E. N° 
6.595.310, el predio denominado como Lote 110, Seccion XXV, Colonia Juan Larrea, Departamento 12 de Octubre, con una 
superficie aprox. de 16 has., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. A) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales, y por incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en art. 29 inc. A) y B) de la Ley de Tierras Fiscales Ley 471/P (Ley N°2.913), en concordancia con 
lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los presuntos herederos y/o terceros 
interesados de la causante de la Sra. Ana PAEZ, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los 
recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N°175/A 
(antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA - Presidente A/c. del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 
Resistencia, 25 de septiembre de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:30/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DECIMA PRIMERA 
NOMINACION, A CARGO DE LA DRA. BEATRIZ ESTHER CÁCERES. SECRETARIA N° 11, HACE SABER POR DOS 
DIAS, EN AUTOS CARATULADOS "DONCAR S.A. C/ AYALA, PABLO OMAR S/ EJECUCION PRENDARIA", EXPTE 
N°: 10.763/16, que el Martillero JULIO CESAR QUIJANO, Mat. 359. rematará. el día 16 de Octubre del cte. Año, a las 10,30 Hs., 
en calle Roque Sáenz Peña N° 570, (Sede del Colegio de Martillero), ciudad, el siguiente bien: “UN AUTOMOVIL MARCA 
VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 3 PUERTAS, MODELO FOX 1.6 - DOMINIO HFA - 448, MOTOR VOLKSWAGEN N° 
BAH388592, CHASIS VOLKSWAGEN 98WKB05Z784134377, MODELO 2008. en el estado que se encuentra. - DEUDAS: 
MUN. ISLA DEL CERRITO: ascendería $ 3.223,60 al 20 09.19.- Las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de la 
subasta.- Sin base, contado mejor postor, comisión de ley 8 %, a cargo del comprador, no se suspende por lluvia, por cualquier 
consulta al cel. 3624727276.- Resistencia. 21 de Septiembre de 2020.- 

Pablo Alejandro Teald 
Secretario 

R. N°: 182.960 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de Paz Letrado N° 1 a cargo del Dr. Oscar Lotero, Juez, Secretada 2, de esta ciudad, Con sede en Calle Brown 
N° 249 - 1° Piso, CITA Y EMPLAZA por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario local al demandado MARIA ESTHER 
HIDALGO M.I. N° 31.458.112 a fin de que tome intervención en los autos caratulados "ZALAZAR GABRIELA ITATI c/ 
HIDALGO MARIA ESTHER S/ EJECUTIVO S/ Ejecutivo" Expte. N° 1755/18, bajo apercibimiento de designarse un Defensor 
de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "///Resistencia, 7 de agosto de 2020.-Atento a lo peticionado, habiéndose agotado 
en autos los recaudos para la localización de la demandada, téngase por cumplida la gestión previa que establece el art..162 del 
,C.P.C.C. y, conforme lo normado por el art. 530 (primer apartado in-fine), del C.P.C. por remisión al art. 342 del mismo 
ordenamiento, CITASE A HIDALGO, MARIA ÉSTER - DNI N° 31.458.112 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el 
Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o en su defecto, 
del lugar, del juicio, para. que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a 
notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de 
Ausentes. Not. Dr RAUL ALBERTO JUAREZ Dr. OSCAR R. LOTERO. Resistencia, 26 de Agosto de 2020.-  

Dr. Raul Alberto Juarez 
Secretario 

R. N°: 182.963 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación, a de la Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, cita por dos (2) 
días a Mauro Nicolas Chacón, DNI N° 32.878.907 y Carolina Itatí Aguirre, D.N.I. N° 35.224.746 para que dentro del quinto (5) día 
de notificados, que se contará a partir de la ultima publicación, comparezcan a estar a derecho, en los autos “FERNÁNDEZ, 
CLAUDIA NOEMI c/CHACON, MAURO NICOLAS CONDUCTOR DEL VEHICULO DOMINIO HRS-343 y/o 
AGUIRRE, CAROLINA ITATI y/p MERCANTIL ANDINA SEGUROS y/o QUIEN RESÚLTE RESPONSABLE s/DAÑOS 
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Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO" " EXPTE. N° 14772/19, bajo apercibimiento de designarse Defensor 
de Ausentes para que los representen. - Resistencia, 19 febrero de 2020. 

Belquis Alicia Barrientos 
Secretaria 

R. N°: 182.973 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Decimo Novena Nominacion, a cargo de la Dra. Marta B. Aucar de Trotti, sito en  
López y Planes N° 38, ciudad, Secretaría a cargo del Dr. Fernando Fabian Fernández, cita por dos (2) días al Sr. BERNAT 
OSVALDO DELMIRO, D.N.I. N°18.491.453 y emplaza por diez (10) días posteriores a la publicación en un diario local a fin de 
que tome intervención en los autos "MIÑO, NELIDA RAQUEL y MEDINA, FRANCISCO OMAR AMBOS EN REP. DE SU 
HIJO MENOR LEANDRO DARIO MEDINA C/BERNAT, OSVALDO Y/O EMPRESA ERSA CHACO S.A. y/o QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO s/DAÑÓS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACC:TRANSITO" EXPTE. N°5114/18. 
Resistencia, 11 de Junio de 2020. 

Fernando Fabian Fernandez 
Secretario 

R. N°: 182.974 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, de la Segunda Circunscripción Judicial, Dr. MARCELO 
DARIO GAUNA  cita y emplaza a HAVELA, ALICIA BEATRIZ DNI N° 25.986.183, para que dentro de cinco (05) días, tome 
intervención en autos caratulados "CHEVROLET S.A. DE AHORRO P/FINES DETERM. C/ HAVELA, ALICIA BEATRIZ 
S/ EJECUCION PRENDARIA" EXPTE N°1905/17, que se tramita por ante el Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y 
Quiebras de la ciudad de Sáenz Peña, Provincia del Chaco, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo 
represente. Para su recaudo se transcribe las resoluciones que ordenan el presente: "Presidencia R. Sáenz Peña, 13 de marzo de 
2020.- .... Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. /63° de la Ley 7950, CITESE a ALICIA BEATRIZ NAVEGA DNI N° 
25.986.183 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro 
de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausentes para que la represente.- NOT.- Dr. Marcelo Dario GAUNA. Juez. Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras" 
"Pcia. Roque Sáenz Perla, 28 de septiembre de 2017.- AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR 
ADELANTE LA EJECUCION contra ALICIA BEATRIZ HAVELA, condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO ($ 35.805,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de 
conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS ($ 14.322,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABE A LA 
EJECUTADA que dentro del plazo de TRES (3) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u 
OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCII- III) IMPONER las 
costas a la ejecutada (art. 538 del CPCC).-... V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 
del CPCC.-con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con 
transcripción de los mencionados artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA. Juez Juzgado 
de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras". Resistencia 18 Septiembre de 2020. 

Dra. Maria Sandra A. Varela 
Secretaria 

R. N°: 182.976 E:30/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación, sita en AV. Laprida N° 33- Torre 2 – 4° Piso, a cargo de la Dra. 
Alicia Susana Rabino, Secretaría a cargo de la Dra. Marta L. Bonfanti, cita por dos (2) días al Sr. Ricardo Martínez, DNI N° 
31.024.938 y emplaza por diez (10) días posteriores a la publicación en diario de mayor circulación a fin de que tome intervención 
en Ios autos "VALDEZ, AMALIO Y YALDEZ, CAROLINA KATHERINA C/MARTINEZ RICARDO Y/O LOPEZ 
ALICIA ADRIANA Y/O QUIEN RESULTE PROP. Y/O TENEDOR Y/O GUARDIAN U/O USUF. DEL VEHIC. DOM. 
GTP-102 S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MÓRAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO" EXPTE. N° 9291/18.-
Resistencia, 04 Septiembre de 2020.-  

Marta L.E. Bonfanti 
Secretaria 

R. N°: 182.975 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, sito en Monseñor de Carlo 645, 4° 
piso de Charata - Chaco, a cargo del Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez, y Dr. Leonardo David IBARRA, Secretario Provisorio, 
comunica que en los autos caratulados: "BARRIONUEVO MARIA MERCEDES C/ OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) Y COLMAN ANGEL FABIAN Y OTROS S/ DAÑOS y PERJUICIOS", Expte. 937 - 
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Año 2015, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y diarios de circulación 
provincial, de amplia circulación y/o difusión, citando al Sr. COLMAN ANGEL FABIAN, DNI N° 17.584.105, para que dentro del 
décimo día de notificado, comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr: Defensor Oficial 
para que lo represente. Charata, Chaco, 08 de Junio de 2020.- 

Leonardo David Ibarra 
Secretario Provisorio 

R.N°: 182.931                                                                                                                                                 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1, sito en Monseñor de Carlo 645, 4° 
piso de Charata - Chaco, a cargo del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Secretaria Dra. SILVIA MILENA MAGIAS, 
comunica que en los autos caratulados: "DE ROSSO CARLOS C/ MONATERIO CESAREO TEIJEIRO S/ PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA", Expte N° 1370 Año 2019, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de dos (2) días en el Boletín 
Oficial y en un Diario Local, citando al Sr. CESAREO TEJEIRO MONASTERIO, para que dentro del término de (10) DIEZ días, 
para que comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes. Charata, Chaco, 04 de 
Septiembre de 2020.- 

Dra. Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R.N°: 182.933                                                                                                                                                 E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Señora Juez de Paz Titular de la ciudad de Las Breñas - Chaco, Dra. GABRIELA NOEMI PONCE; en autos 
caratulados "SGARIGLIA NESTOR OMAR S/ JUICIO SUCESORIO"- Expte. N° 841 - Año 2.020.- publíquense Edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, citando a herederos, acreedores, legatarios 
y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. SGARIGLIA NESTOR OMAR - D.N.I N° 
10.288.034 - para que dentro de treinta (30) días lo acrediten.- Asimismo, se hace saber al recurrente que los edictos que 
oportunamente se expedirán en autos deberán ser publicados en tipografía Helvética N° 6; disposición que deberá ir transcripta en 
los edictos.- Las Breñas - Chaco,  27 de Agosto de 2.020.- FIRMADO: Dra. GABRIELA NOEMI PONCE, JUEZ DE PAZ Y 
FALTAS TITULAR. Dra. MIRIAM A. AGUIRRE, SECRETARIA N° 1.-   

Dr. Hector M. Laola 
Secretario 

R.N°: 182.935                                                                                                                                                 E:30/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, de Charata, Chaco, sito en la Calle Monseñor de Carlo Nº 645, a cargo del 
Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI.JUEZ. Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: "CETROGAR S.A. C/ 
CACERES SANDRA NOEMI S/ JUICIO EJECUTIVO, expte. 1042/17, Atento las constancias de la causa y de conformidad a 
lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. – Ley 2559-M en consonancia con los arts. 162,163,164 y 342 del mismo cuerpo legal, 
notifíquese la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos, al ejecutado Sra. CACERES SANDRA NOEMI, D.N.I. 
N° 30.581.300, por Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.- NOT.- 
Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI.JUEZ.JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N.º 1. La providencia que ordena la 
medida en su parte pertinente dice: Charata, 19 de octubre de 2017.- 1042/17.- JP. -FS.18.- Despacho Monitorio N° 161. Autos y 
Vistos: Para dictar despacho monitorio en los presentes autos caratulados: “CETROGAR S.A. c/ CACERES SANDRA NOEMI S/ 
JUICIO EJECUTIVO", Expediente N° 1042/17 y, Considerando... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE la ejecución contra 
CACERES SANDRA NOEMI, condenándolo a pagar a la accionante la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO CON TREINTA CENTAVOS ($4.428,30) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad 
a lo dispuesto supra, y las costas, extremos estos que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.328,49) sujeta a liquidación definitiva.- II).- 
Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO (5) días podrá 
cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente depositando el capital de condena más la suma presupuestada 
para intereses y costas, en la CUENTA N°80897807, CBU 311001113511000808978071 u OPONERSE a este despacho deduciendo 
las excepciones previstas en el art. 543 de la norma citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada 
conforme al art. 538 del CPCC.-IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. ELISABETH SAUCEDO CONRRAOI, en 
forma provisoria hasta tanto obre en autos planilla de liquidación debidamente confeccionada y aprobada, en la suma de PESOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($4.430,00) (50% - 1SMVM) en el doble carácter por su labor desplegada en autos.- 
A los fines regulatorios se ha tenido en consideración como pautas indicativas las normas de la Ley N° 2011 y su modificatoria Ley 
5532, especialmente el art. 5 de dicho cuerpo legar en cuanto se refiere al Salario Mínimo Vital y Móvil; lo resuelto por el Superior 
Tribunal de Justicia en los caratulados JUDCHAK OE KATZ C/ CANTEROS CLAUDIO HERNAN Y MEDINA LAUDINA S/ 
EJECUCION DE HONORARIOS" Expte. n° 64.871, año 2008; Lo dispuesto por el art. 22 de la Ley N° 3, como asimismo la 
extensión; calidad; importancia y resultado de los trabajos realizados, ponderándose la labor profesional realizada de acuerdo a los 
art. 7 y 8 de la Ley N° 3965 como así también las disposiciones de la Ley N° 24.432 Y Ley N° 4369 V) NOTIFICAR la presente a 
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la parte demandada en las formas dispuestas por el Art. 530.- VII) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.NOT.- DR. CLAUDIO 
SILVIO HUGO LONGHI. JUEZ CIVIL; COMERCIAL Y LABORAL N°1.-  

Dra. Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R.N°: 182.937           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 
Güemes N° 609, ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CONVENIR S.A. c/ CASTILLO EVA ANGELICA LETICIA s/ 
EJECUTIVO" Expte. N° 9942/19 Resistencia, 19 de diciembre de 2019... CITESE por EDICTOS a CASTILLO, EVA 
ANGELICA LETICIA, D.N.I. N° 33685730, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, 
emplazándolo por cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para 
que los represente. NOT. - CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13.- Resistencia, 19 de 
Febrero de 2020.- 

Sergio Javier Dominguez 
Secretario 

R.N°: 182.939      E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra Maria De los Angeles Vulekovich, Juez-Juzgado Civil y Comercial N°12  de la Ciudad De Resistencia, sito en 
calle Güémez N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados SMN S.A. c/ MARCUZZI ABELARDO LUIS s/ 
EJECUTIVO" Expte N°2230 /19 Resistencia 11 de marzo de 2020 - notifíquese el despacho Monitorio en su parte resolutiva al 
ejecutado ABELARDO LUIS MARCUZZI, DNI N° 20849408 por Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Oficial y en un 
diario local de los de mayor circulación emplazándolo para que dentro de cinco (05) días tome intervención en autos, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT - MARIA DE LOS ANCGELES VULEKOVICH 
JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12.- Resistencia, 3 de abril de 2019.-SA AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:.„RESUELVO: I) 
EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ABELARDO LUIS MARCUZZI, condenándolo a pagar al accionante la suma de 
PESOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($29,800,00) en concepto de capital„ con más los intereses a calcular de 
conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($8.940,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro 
del plazo de CINCO (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este 
despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo 
tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 
notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 
del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO (5117) JOSE 
LUCIANO IGNAZETTI (5804), en la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) , para cada una en carácter de patrocinantes y en 
la suma de PESOS DOS MIL ($2,000,00) como apoderados a cada uno, con más I.V.A, si correspondiere, (arts, 3, 5, 6 y 15 de la 
L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26,994), sin perjuicio de 
su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja forense por Secretaria vía Internet, conforme lo dispuesto 
por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI) 
NOTIFICAR presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo 
normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C, con transcripción de los mencionados artículos. - VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE 
Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N°12.- Resistencia, 04 de agosto 
de 2020.- 

Mariela Esther Herrera 
Secretaria Provisoria 

R.N°: 182.942    E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 
Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CONVENIR S.A. c/ FERNANDEZ MARIA ISABEL s/ 
EJECUTIVO" Expte. N° 9950/19: Resistencia, 12 de marzo de 2020.- Proveyendo el escrito de fs.38: Atento lo solicitado y de 
conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a FERNANDEZ, MARIA ISABEL, D.N.I. 
N° 21351133, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco dias a fin de 
que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de ausentes para que los represente. NOT. - 
CLAUDIA ELIZIBETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N°13.- Resistencia, 24 de agosto del 2020.- 

Sergio Javier Dominguez 
Secretario 

R.N°: 182.941  E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez – Juzgado Civil y Comercial N°11 de la Ciudad de Resistencia, sito en calle Güémez 
N.º 609, Ciudad, ha dispuesto en los caratulados "SMN S.A c/ ZAPICO MARIA ITATI S/EJECUTIVO " Expte. N° 5209/18 
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Resistencia, 18 de febrero de 2020.-, notifíquese la parte resolutiva de DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada 
MARIA ITATI ZAPICO, D.N.I. N ° 30.705.833, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 
local de mayor circulación. Not. - Beatriz Esther Cáceres Juez- Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. 
Resistencia, 11 de junio de 2018.- N° 442 AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 
ejecución, contra MARIA ITATI ZAPICO, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTA y SEIS MIL 
($56.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 
anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS ($16.800,00), sujeta a liquidación 
definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir 
de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 
intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente 
adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 
tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 
REGULAR los honorarios. de los profesionales intervinientes: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO y JOSE LUCIANO 
IGNAZETTI, en las sumas de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CUATRO ($4.704,00) y de PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA y DOS ($1.882,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más I.V.A., 
si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., (tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual 
adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 
3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la 
ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 
reconocida de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 
legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y 
documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercia1 
de la Undécima Nominación. - Resistencia, 06 de julio de 2020.- 

Carlos Soria 
Secretario 

R.N°: 182.943                           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra Beatriz Esther Cáceres, Juez - Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad de Resistencia sito en calle Güemes N ° 
609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "SMN S.A c/ ALVARENGA MARIA S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2229/19. 
Resistencia, 28 de julio de 2020.- ...notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada 
MARIA MODESTA ALVARENGA, D.N.I. N°18.189.954, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en un diario local de Mayor circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 
Nominación. Resistencia,14 de mayo de 2019.-AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO RESUELVO: I.- LLEVAR 
ADELANTE la ejecución, contra MARIA MODESTA ALVARENGA D.N.I N°18.189.954, hasta hacerse el acreedor integro pago 
de la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS ($9.500,00) en concepto de capital reclamado con más los intereses a calcular 
en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS, MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA ($2.850.00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. HACER SABER al 
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 
de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 
C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 
parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 
REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO y JOSE LUCIANO 
IGNAZETTI, en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00) y de Pesos UN MIL ($1.000,00), a cada uno, como 
patrocinantes y apoderados, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 
del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 
oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 
real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 
con el art 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 
íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregandose las copias del escrito de demanda y documental acompañada, VII.- 
REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. – 
Resistencia, 28 de agosto del 2020.- 

Carlos Soria 
Secretario 

R.N°: 182.946                           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez - juzgado Civil y Comercial N°11 de la Ciudad de Resistencia, sito en calle Güemes 
N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "SMN S.A c/ GAUNA VILMA GLADIS S/ EJECUTIVO" Expte. N° 
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5584/19 Resistencia, 26 de febrero de 2020.- notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la 
ejecutada VILMA GLADIS GAUNA, D.N.I. N°12.470.515, por Edictos que Se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en un diario local de mayor circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 
Nominación. Resistencia, 06 de junio de 2019.- N° 714 AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO: ..RESUELVO:I.- LLEVAR 
ADELANTE la ejecución, contra VILMA GLADIS GAUNA DNI N°12.470.515, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma 
de PESOS CUARENTA y DOS MIL. ($42.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 
expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS ($12.600,00), 
sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto 
(5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma 
presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 
apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 
demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR 
los honorarios de los profesionales intervinientes: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO y JOSE LUCIANO IGNAZETTI en la suma 
de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) y de PESOS DOS MIL ($2.000,00), a cada uno como patrocinantes y apoderados, 
respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con le limitación prevista por el art. 730 del Código 
Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 
Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 
de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 
o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 
C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 
en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 
PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. -Resistencia, 31 de 
Julio de 2020.- 

Valeria Latorre 
Secretaria 

R.N°: 182.947                           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 
Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "SMN S.A. c/ ALEGRE JOSE ALBERTO s/ EJECUTIVO” 
Expte. N° 5566/19: Resistencia, 12 de marzo de 2020.-CITESE por edictos a ALEGRE, JOSE ALBERTO, D.N.I. N° 32065609, 
que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome 
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT. - CLAUDIA 
ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13.- Resistencia, 24 de agosto de 2020.- 

Maria Del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

R.N°: 182.948              E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez, juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 
Güemes N° 609, ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados. "SMN S.A. c/ FRAILE NOELIA NATALIA s/ EJECUTIVO" 
Expte. N° 4154/18:-Resistencia, 05 de febrero de 2020.-- Proveyendo escrito que antecede: Atento lo solicitado y de conformidad 
a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CÍTESE por EDICTOS a FRAILE, NOELIA NATALIA, D:N.I. N° 37479105, que 
Se Publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y  un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que torne intervención 
en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH-
CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° l3 Resistencia, 09 de Marzo de 2020.- 

María Del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

R.N°: 182.949              E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez Juzgado Civil y Comercial N°. 11 de la ciudad de Resistencia, sito en calle Güemes 
N°. 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados. “SMN S.A c/ PARRAS DIEGO CESAR S/EJECUTIVO" Expte. N° 
5556/19 Resistencia, 19 de febrero de 2020.- notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 
ejecutado DIEGO CESAR 'PARRAS, D.N.I. N°26.072.226, por Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en un diario local de mayor circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez. Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 
Nominación. Resistencia, 06 de junio de 2019.- AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERNDO:.. RESUELVO: le LLEVAR ADELANTE 
la ejecución, contra DIEGO CESAR PARRAS, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL. 
($21.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 
anteceden. PRESUPUESTAR la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($8.400,00), sujeta a liquidación definitiva, para 
responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) dio a partir' de la notificación 
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de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 
oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 
carácter de sentencia, pasándose a le etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 
de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 
cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JAVIER 
HORACIO CUSTIDIANO y JOSE LUCIANO INGNKEETI-I, en las sumas de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) y de PESOS DOS 
MIL ($2.000,00), a cada uno, con más I.V.A. si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 
del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 2.6.994-), sin, perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 
oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía Internet, conforme la dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 
real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 
con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 
íntegramente transcripto en el recaudo a librase agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VIL 
REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. 

Carlos Soria 
Secretario 

R.N°: 182.950              E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle Güemes 
N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/RAMIREZ, LORETA CARMEN 
S/EJECUTIVO" Expte. N°1774/19: - Resistencia, 13 de marzo de 2020.- ...CITESE por EDICTOS a RAMIREZ, LORETA 
CARMEN, D.N.I. N° 18.674.167 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) 
cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 
represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 25 de Agosto de 2020 

Maria Del Carmen Morales Lezica  
Secretaria 

R.N°: 182.953              E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Cáceres – Juzgado Civil y Comercial N°11 de la ciudad de Resistencia, sito en Av. Güemes N° 609, 
Ciudad; Ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A c/ WUILLENER GABRIEL ALBERTO S/ 
EJECUTIVO”. Expte 1824/10. Resistencia 28 de febrero de 2020.-...notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO monitorio 
emitido en autos, al ejecutado GABRIEL RICARDO ALBERTO WUILLENER, D.N.I. N° 34.559.435, por Edictos que se 
publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado 
en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 01 de agosto de 2019.- AUTOS Y VISTOS... 
CONSIDERANDO...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE fa ejecución, contra GABRIEL RICARDO ALBERTO 
WUILLENER, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA ($55.440,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 
considerandos que anteceden. PRESUPUESTAR fa suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA y DOS 
($16.632,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 
dentro del quinto (59 día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 
la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 
apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 
538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de 
PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) y de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si 
correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 
Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 
Secretaría via Internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 
cúmplase con los aportes de ley. NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 
instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con e/ art. 530 y con las formalidades establecidas 
en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser Íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 
y documental acompañada. VII.- REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial 
de la Undécima Nominación. Resistencia, 06 de Julio de 2020. 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R.N°: 182.955           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Cáceres - Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la Ciudad de Resistencia, Av. Güemes N° 609, Ciudad; 
ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/DIAZ EDUARDO MARCELO S/ EJECUTIVO” 
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Expte. N° 16129/18, Resistencia, 07 de febrero de 2020.- ...notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido 
en autos, al ejecutado EDUARDO MARCELO DIAZ, D.N.I. N°36.634.881, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 
Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la 
Undécima Nominación. Resistencia, 13 de febrero de 2019.- AUTOS Y V1STOS...CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- 
LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra EDUARDO MARCELO DÍAZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 
PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA y CINCO ($11.235,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a 
calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. 11.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS SETENTA ($3.370,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. í11.- HACER 
SABER al ejecutado que dentro del quinto (50) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 
el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 
543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 
de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas a la parte 
ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en 
las sumas de PESOS NUEVE MIL CUARENTA ($9.040,00) y de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS ($3.616,00), 
como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 
730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 
oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 
real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 
con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 
transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 
Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 12 de Marzo de 2020 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R.N°: 182.957           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 
Güemes N°609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ FERNANDEZ, MARCELO 
ALEJANDRO S/EJECUTIVO" Expte. N° 11106/18: Resistencia, 06 de marzo de 2020...CITESE por edictos a FERNANDEZ, 
MARCELO ALEJANDRO, D.N.I. N° 22330749, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario loa', 
emplazándolo por (5) cinco días a fui de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 
para que los represente. NOT.- CLAUDIA ELIZÁBETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13 MARIA DEL 
CARMEN MORALES LEZICA -Abogada - Secretaria Provisoria Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 03 de Agosto del 
2020.- 

Maria Del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

R.N°: 182.954              E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa Juez Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, Sito en calle 
Güemes N°609 Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITOS EFECTIVOS c/ LEZCANO MARISA NATALIA s/ 
EJECUTIVO" Expte. N° 1830/19: Resistencia, 07 de febrero de 2020.- ..-.CITESE por EDICTOS a LEZCANO, MARISA 
NATALIA, D.N.I. N° 30959780, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) 
cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 
represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA- JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N°13, Resistencia, 09 de Marzo de 2020.- 

Sergio Javier Domínguez 
Secretario 

R.N°: 182.956           E:30/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA EN LO LABORAL N° 4, SECRETARIA N° 4, del departamento judicial de 
Resistencia-Chaco, a cargo del. Dr. FABIAN AMARILLA, Sito en Mitre 256, ciudad, en los autos caratulados: "OJEDA, LILIANA 
ELISABETH y NASIR, JORGE DARIO S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO”, Expte. 880/20, cita por tres (3) días y 
emplaza por diez (10) días a los DERECHOS HABIENTES de RAMIREZ ROLANDO ALBERTO DNI N° 24.727.533, para que 
comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, 18 de septiembre de 2020.- 

Sonia E. Gomez Rellan 
Secretaria  

s/c E:28/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE DARIO 
OSCAR SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30.705.596, nacido en RESISTENCIA, el día: 11/04/1984, de estado 
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civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: VILLA FORESTACION, LOTE 11, PUERTO VILELAS, hijo 
de OSCAR AURELIO SANCHEZ y CELINA ERIBERTA BARRIOS, Prontuario Prov. 48660RH, Prontuario Nac. U4341950, en 
los autos "SANCHEZ DARIO OSCAR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº33231/2019-1, se ejecuta 
la Sentencia Nº202/19 del 17/9/2019 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "SÁNCHEZ, DARIO OSCAR S/ ROBO CON ARMAS", Expte. Nº7003/2019-
1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. CONDENANDO a DARÍO OSCAR SÁNCHEZ, ya filiado en autos, como autor 
penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO -Art. 166, inc. 2º segundo párrafo 
del C.P.-., a la pena de SEIS (06) AÑOS Y OCHO MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho cometido 
en la localidad de Puerto Vilelas -Chaco-, en fecha 03-03-2019, en perjuicio de Liliana Aurora Sánchez...Fdo.: AZCONA 
ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 
(SECRETARIA DE CAMARA)". Luego, este JUZGADO DE EJECUCION PENAL Nº2 dictó la RESOLUCION Nº 613 del 30 de 
Diciembre del 2019; la que en su parte pertinente, reza: "... AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:...RESUELVO: I).- 
ACEPTAR el acuerdo de MEDIACION PENAL arribado en la presente causa. II).- REDUCIR la pena impuesta a DARIO OSCAR 
SANCHEZ, filiado en autos, fijándola en TRES AÑOS y CUATRO MESES DE PRISION de CUMPLIMIENTO EFECTIVA; en 
los términos del Art. 21 de la Ley 1181-N (Antes Ley 4989). III)... IV)... V)... Fdo.: JUAN JOSE CIMA -JUEZ-, EDUARDO 
FABIAN VENTOS -SECRETARIO-". Resistencia, 22 de Septiembre del 2020.  

Eduardo Fabián Ventos 
Secreario 

s/c                               E:30/09 V:09/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 
Resistencia, Provincia o, a cargo de la Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez, Secretaría a cargo de la Actuada, 
HACE SABER por TRES (03) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/ LUGO MARCELO RAUL ERNESTO S/ EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 16695/19, que el 
Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor 
postor, e] día 14 de Octubre de 2020 a las 17,00 horas, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se 
encuentra, Un automotor marca PEUGEOT, modelo PARTNER CONFORT 1.6 1-1DI 92, tipo FURGON, año 2018, motor marca 
PEUGEOT, N° 10.113GR0013694, chasis marca PEUGEOT Nº 8AEGC9HPAKG507606, DOMINIO AC898UC, BASE: 
$524.467,50. En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos, se subastara con una reducción del 50%, $ 262.233,75, 
de persistir la falta de postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna.- DEUDAS: Se desconoce el domicilio 
de Radicación, en caso de existir deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. Juzgado de faltas municipal: no 
registra deudas, formulario 13i, No registra deudas.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, 
no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, 
Secretaria 23 de septiembre de 2020.- 

Cesar Horacio Bertoldo 
Secretario Provisorio 

R. N°: 182.921 E:28/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2. Piso 3, de 
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría a cargo de la 
Dra. LILIANA C. R. COSTICHI, HACE SABER por TRES (3) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO 
C/ SOTO VICTOR HUGO Y OTRO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA Expte, N° 11592/19, que el Martillero ALDO OSCAR 
KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 08 de Octubre 
de 2020, a la hora 17,00 en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, UN AUTOMOTOR 
MARCA CITROEN, MODELO C3-VTI 115 FEEL, AÑO 2017. MOTOR MARCA CITROEN N° 10DG090033700, CHASIS 
MARCA CITROEN N° 935SLNFP0HB529056, DOMINIO AB304QY, BASE: $ 728.919,00. En caso de no existir postores, 
transcurrida Una hora se procederá a la subasta sin base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de Fontana $ 16.879,54. No tiene deudas 
en concepto de Multas municipales, a cargo del demandado hasta el día de la subasta. Formulario 13i, no registra deudas por multas. 
Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta. no se suspende por lluvia, demás datas consultar 
actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, secretaria, 23 de septiembre de 2020- 

Liliana C. R. Costichi 
Secretaria 

R. N°: 182.922 E:28/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE: DANIEL ALEJANDRO DIAZ, alias "TITI", de nacionalidad ARGENTINO, con 28 años de edad, estado civil 
SOLTERO, de profesión MECANICO, D.N.I. N° 35.688.349, domiciliado en Lote N° 236, CAMPO LAS PUERTAS de la localidad 
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de Santa Sylvina, nacido en Santa Sylvina en fecha 8 de abril del año 1991, que es hijo de MARIO ISMAEL DIAZ y de ANA 
MARIA MAGGIO; en la causa caratulada: "DIAZ DANIEL  ALEJANDRO S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS", Expte. 
N° 868/17, (Reg. de la Fiscalía de Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR 
PRESCRIPCIÓN N° 58 de  fecha 25/06/2019, en la cual se RESUELVE: " 1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL 
POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al encartado DIAZ, 
DANIEL ALEJANDRO, de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "LESIONES LEVES AGRAVADAS" 
Art.89 y 92 en función del inc. 1° del Art. 80, todos del Código Penal- de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 y 359 
inc. 4° del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N- (antes 346 y 348 inc. 4° del C.P.P, Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 
apartado b), todos del Código Penal.- 11°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. LUIS MARIA  
CADAVIZ en la suma de Pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500) TODO  CON MAS I.V.A. SI CORRESPONDIERE, (arts. 
3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de DIAZ,  DANIEL ALEJANDRO 
y a cargo del nombrado.- DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS LEYES 5351 y 4182.- 111°) ... 
IV°) NOTIFIQUESE a la damnificada de autos.- Líbrese recaudos.-Cumpliméntese Ley 22.117.- Oportunamente REMITASE la 
presente causa a la Fiscalía de Origen en, a sus efectos…".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela Juez Titular de 
Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 08 de Septiembre de 2020.- 

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 
Secretario Titular 

s/c  E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
por cinco (5) días al ciudadano OSVALDO VERON, DNI. N° 29.004.309, que en la causa caratulada "VERON OSVALDO 
S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 594/2019, se dictó la resolución que en 
su parte pertinente se transcribe: Charata, Chaco, 14 de septiembre de 2020. AUTOS Y VISTOS. - CONSIDERANDO: - 
RESUELVO: I).- SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA A OSVALDO VERON, D.N.I. N° 29.004.309, de la 
presente causa, por supuesta infracción al art. 60 inc. "b" (Perturbaciones - Desorden) del Código de Faltas Provincial, por haberse 
extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. o) de la Ley 850-J. II).- 
NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo: Dra. CLAUDIA LILIANA ARAUJO. JUEZ DE FALTAS' LETRADO 
DE CHARATA". Charata, Chaco, 14 de septiembre de 2020.- 

Dra. Gladys Cristina Breska 
Secretaria 

s/c  E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 
Chaco, hace saber a MANCILLA, PAULINO, ARGENTINO, SOLTERO, DESOCUPADO, de 26 años de edad, nacido en PAMPA 
DEL INDIO, CHACO, el , hijo de MANCILLA PAULINO y de LOPEZ CLAUDIA, quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 
37.692.786 se domicilia en PARAJE TRES LAGUNAS, que en los autos N° 545/13-5, caratulada "MANCILLA PAULINO S/ 
LESIONES GRAVES CULPOSAS" se dictó la siguiente Resolución: Nº...125...Gral. José de San Martín, Chaco..22 de septiembre 
de 2020.AUTOS Y VISTOS:.....CONSIDERANDO:........RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la 
presente causa al imputado MANCILLA, PAULINO, ya filiado, del delito de LESIONES GRAVES CULPOSAS Art. 94 CP, en 
virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 
529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 250 de fecha 23 de agosto 2017 y déjese sin efecto la orden de detención 
solicitada por Oficio Nº 1465III).....IV)....V)....VI).....-Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL , DR. 
SILVESTRI GASTON RAFAEL SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO,.22 de septiembre de 2020.-  

Dr.Gaston Rafael Silvestri  
Secretario 

s/c                E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. Horacio Simón Oliva, juez sala unipersonal de la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción 
Judicial del Chaco, en los caratulados: "SILVA MIGUEL ANGEL S/ INCENDIO Y LESIONES", Expte. Nº 29/08, que se 
tramitan por ante la Secretaría Nº 1, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el art. 139 del C.P.P., que en los 
presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de MIGUEL ANGEL SILVA, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en 
calle 20 esquina 41 -Barrio Santa Mónica-, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, el día 20 de abril de 1976, hijo de 
Pedro Silva y de Hilda Silva, titular del DNI. Nº 25.229.196; cuya parte pertinente dice: "Nº 49  En la ciudad de Presidencia Roque 
Sáenz Peña, Provincia del Chaco a los veintidos días del mes de septiembre del año dos mil veinte,...RESUELVE: I) DECLARAR 
extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de INCENDIO Y LESIONES EN CONCURSO IDEAL ( art. 186 
inc. 1º, 89 y 55 del Código Penal) -que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE a MIGUEL ANGEL SILVA, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 
inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359 inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad 
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oportunamente concedida al mismo.; II)...; III)...; IV) De forma. Fdo. Dr. Horacio Simón Oliva - juez sala unipersonal-; Dra. Marcela 
Nanci Janiewicz - Secretaria-.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 septiembre de 2020. 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria 

 s/c                E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 
Chaco, hace saber a RUDONI, NICOLAS, ARGENTINO, SOLTERO, EMPLEADO, de 25 años de edad, nacido en PAMPA DEL 
INDIO, CHACO, el 17/10/1995 , hijo de RUDONI VICTOR y de LEGUIZAMON HILDA, quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 
43.615.888 se domicilia en BARRIO LA MERCED PUEBLO VIEJO, PAMPA DEL INDIO, CHACO que en los autos N° 2316/15-
5, caratulada "RUDONI NICOLAS S/ AMENAZAS CON ARMAS" se dictó la siguiente Resolución Nº ...127....Gral. José de 
San Martín, Chaco....22...de septiembre del 2020.- AUTOS Y VISTOS:....CONSIDERANDO:.....RESUELVO:I) SOBRESEER 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado RUDONI, NICOLAS, ya filiado, del delito de AMENAZAS 
CON ARMAS Art. 149 Bis 2da Parte 1er párrafo del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-
N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 137 de 
fecha 19 de mayo de 2017 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 817III)....IV)...V)...VI)....Fdo. Dra. 
BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL , DR. GASTON RAFAEL SILVIESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE 
DE SAN MARTIN, CHACO, 22 de septiembre de 2020. 

Dr. Gaston Rafael Silvestri 
Secretario 

s/c                E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ROLANDO RAMON RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28607050, nacido en RESISTENCIA, el día: 
05/03/1981, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: VILLA CRISTINA, 
SIMON BOLIVAR S/Nº MAKALLE, hijo de MARTINEZ, SEBASTIAN y RAMIREZ, MARIA EUGENIA, Prontuario Prov. 
76558 SP, Prontuario Nac.  S/D, en los autos "RAMIREZ ROLANDO RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 
PRESO", Expte. Nº20275/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº94/20 del 06-08-2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 
CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "RAMIREZ, ROLANDO RAMÓN 
S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE", Expte. Nº44104/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 
CONDENANDO a ROLANDO RAMÓN RAMIREZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 
SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE -CUATRO HECHOS- TODOS EN CONCURSO REAL (Art. 119 segundo párrafo en 
función del Art. 55, todos del Código Penal), a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 
en orden al hecho cometido en la vivienda ubicada en calle Simón Bolivar S/N, Barrio Villa Cristina, de la localidad de Makallé, 
Chaco, entre el primero y el dieciseis del mes de diciembre del año 2019 en perjuicio de Zoe Daiara Ríos y en día y hora 
indeterminada pero entre el primero y el dieciseis del mes de diciembre del año 2019 en perjuicio de Sherlyn Alexia Ramírez, 
requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 5 a cargo de la Dra. Nélida María Villalba, en la causa Nº 44104/2019-1, 
caratulada: "RAMIREZ, ROLANDO RAMÓN S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE", (Expediente Policial: 
130/32-3011-E/2019 Sumario Policial: 96-CSPJ/2019). Con costas...: FDO:ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), 
GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).. CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- 
Resistencia, 11 de Septiembre del 2020. 

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE AGUSTIN 
FERNANDO PERICHI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44039192, nacido en CHARADAI, el día: 22/06/1999, de 19 años 
de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: AV. 25 DE MAYO  3800 Ó PASAJE MORENO 
3800, Bº 180 VIVIENDAS FONTANA, hijo de PERICHI, ANDRES y PERALTA, MARIA, Prontuario Prov. 53914 RH, Prontuario 
Nac.  S/D, en los autos "PERICHI AGUSTIN FERNANDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº18833/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº52/20 DEL 30-06-2020 dictada por a CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 20131/2017-1 caratulada "PERICHI AGUSTIN 
FERNANDO S/ ROBO CON ARMAS" y sus agregadas por cuerda Nº 20796/2017-1 caratulada: "PERICHI AGUSTIN FERNADO 
S/ ROBO AGRAVADO POR TRATARSE DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA y Nº 42076/2018-1 caratulada: 
"PERICHI AGUSTIN FERNANDO S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA", Fallo que en su parte pertinente reza: 
"...I.- CONDENANDO al imputado AGUSTÍN FERNANDO PERICHI, de filiación referida en autos, como autor responsable de 
los delitos de Robo con arma (art. 166, inc. 2º del CP), Robo agravado por tratarse de un vehículo dejado en la vía pública (art. 167, 
inc. 4, en función con el art. 163, inc. 6 delC.P.) y Robo con arma (art. 166, inc 2º del C. P.) todos ellos en concurso real (art. 55 del 
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CP), a sufrir la pena de CINCO (05) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA, en esta causa Nº 20131/2017-1 y sus 
agregadas por cuerda Nº 20796/2017-1 y Nº 42076/2018-1 respectivamente, en las que viniera requerido a juicio y arribado a un 
arreglo conforme 426 del C.P.P., por hechos de fecha 02.07.2017; 22.07.2017 y 21.11.2018, concordantemente. Con costas. No 
correspondiendo regular honorarios por haber sido asistido por defensa técnica oficial...Fdo.:CACERES DE PASCULLO HILDA 
ALICIA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA PRIMERA EN LO 
CRIMINAL. Resistencia, 17 de Septiembre del 2020.  

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rocío Wendler, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de Primera Categoría Especial con carácter Letrado, con asiento 
en la ciudad de Gral. Pinedo, Provincia del Chaco, hace saber por CINCO (5) días al ciudadano RODRIGUEZ RAFAEL ANDRES, 
que en la causa caratulada "RODRIGUEZ RAFAEL ANDRES S/ SUP. INFR. ART. 60 inc. b) DEL COD. DE FALTAS- LEY 
850 - J", Expte. N° 1194 F° 126/19, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. Pinedo, 13 de Agosto de 
2.020.- SENTENCIA N° 21/2020 AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) SOBRESEER EN FORMA 
TOTAL Y DEFINITIVA AL SR. RODRIGUEZ RAFAEL ANDRES en la presente causa, por supuesta infracción al art. 60 inciso 
b) del Código de Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el 
art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. II).- NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. FDO: JUEZ DE PAZ Dra. Rocío Amalia 
Wendler. 

Natalia E. Schibert 
Secretaria Nº 2 

s/c   E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ELIAS 
GUILLERMO SOSA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45.557.392, nacido en RESISTENCIA, el día: 18/06/1998, de estado 
civil: Desconocido, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: PASAJE FORTIN LOMA NEGRA Nº 1585, RESISTENCIA, 
hijo de SOSA, FRANCISCO y MIÑO, CRISTINA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOSA ELIAS 
GUILLERMO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 
Nº12494/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº53/20 del 05/5/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº18274/2017-1 caratulada: "YZNARDO, GABRIEL NESTOR; 
MARTINEZ, JESICA MARTINA; SOSA, ELIAS GUILLERMO S/ INFRACCION A LA LEY 23737", y su agregada por cuerda 
N° 13889/2018-1 caratulado: "SOSA, ELIAS GUILLERMO S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente 
reza: "... I.- CONDENANDO a GUILLERMO ELIAS SOSA, ya filiado en autos, como autor material y penalmente responsable 
del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN -DOS HECHOS- EN CONCURSO 
REAL -Art. 5 inc. c) de Ley 22.737; Art. 45 y Art. 55 del C.P.-, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE 
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, bajo la modalidad de "Programa de Asistencia de Personas Bajo Vigilancia Electrónica", con más 
las accesorias legales que corresponda, todo ello por igual tiempo que el de la condena (art. 12 del C.P.) y la suma de 45 unidades 
fijas en concepto de multa conforme Ley Nº 27.302, por el hecho cometido el 16 de junio de 2017, en esta ciudad, en perjuicio de 
la salud Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 1 (Expte. Nº 18274/2017-1, caratulada: 
"CABALLERO ANA ANGELICA; YZNARDO, GABRIEL NESTOR; MARTINEZ, JESICA MARTINA S/ INFRACCION A LA 
LEY 23737"; Expte. Policial 130/298-037-E/2017. Sumario Policial:002-ASPJ/17); y por el hecho cometido el 7 de mayo de 2018, 
en esta ciudad, en perjuicio de la salud Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 1 (Expte. N° 
13889/2018-1 "SOSA, ELIAS GUILLERMO S/INFRACCION A LA LEY 23.737"; Expte. Policial 130/288-324-E/2018. Sumario 
Policial: 034). Con Costas causídicas y derivadas de honorarios profesionales... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez -Juez-; Dra. 
Liliana Soledad Puppo -Secretaria-; Cámara Tercera en lo Criminal". Asimismo, el Tribunal de Juicio dispuso en fecha 30/7/2020 
en el Expte. Nº18274/2017-1, lo que a continuación se transcribe: "... al verificarse que en la parte resolutiva de la Sentencia N° 
53/20 del 05/5/2020, Pto. I), Pto. II), Pto. III y Pto. IV) ... teniendo en cuenta las constancias obrantes en la causa: Actuaciones 
Policiales obrantes en RI 17; Planilla Prontuarial RI 214; Acta Acuerdo de Juicio Abreviado (RI 352) y Acta de Audiencia de Visu 
(RI 361), corresponde RECTIFICAR los datos filiatorios que obran en las actuaciones y mencionados en la Sentencia Nº 53/20 del 
05/05/2020 y en la Resolución Nº 117/20 de Cómputo de Pena de fecha 06/05/2020 (RI 365) que concierne al condenado ELIAS 
GUILLERMO SOSA, D.N.I. Nº 45.557.392; argentino; nacido en Resistencia, el día 18/06/1998; hijo de María Cristina Miño (v) y 
de Francisco Ramón Sosa (v); Prontuario en la Policía de la Provincia del Chaco Nº RH52580. Resistencia, 18 de Septiembre del 
2020 

Dra. Liliana Soledad Puppo 
Secretaria 

s/c E:25/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "CASTILLO ENRIQUE RICARDO- 
GODOY NORBERTO EDUARDO-LOPEZ JORGE RAFAEL S/ ROBO EN DESPOBLADO", Expte. N°1- Fº 807- Año 
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2008, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR 
CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor 
de JORGE RAFAEL LÓPEZ, DNI. Nº 25.736.990, argentino, último domicilio constituído ante el Tribunal en Calle 40 entre 5 y 7 
del Barrio Sarmiento -ciudad-, nacido en Villa Ángela -Chaco-, el día 13/05/1977, hijo de Alejandro Fidel López y de Felisa Ayala; 
cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 48. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año 2020, ... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala 
Unipersonal, FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO EN 
DESPOBLADO (art. 167 inc. 1 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE a JORGE RAFAEL LÓPEZ, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 
inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-N. II) Notificando por Edicto a JORGE 
RAFAEL LOPEZ de la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco días.-  III) Cancelando 
la fianza personal otorgada por el Dr. WALTER LUIS LOGIUDICE en favor de Jorge Rafael Lopez (cf. fs. 219).- IV) Dejando sin 
efecto la declaración de rebeldía (fs. 433 y  vta.) y la orden de detención que pesa sobre el nombrado cuya inserción en la orden del 
día policial fuera requerida mediante Nota Nº 224-J-/2012 de fecha 10/04/12 por la Comisaria Segunda de esta ciudad (cf. fs. 417). 
A tal efecto, líbrense oficio a dicha Comisaria.-  V)  De Forma". Fdo. Dr. HORACIO SIMÓN OLIVA - Juez Sala Unipersonal; Dra. 
MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante. Presidencia Roque Sáenz Peña, 18 de septiembre de 2020. yh. 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                               E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ALEJANDRO ARIEL (A) RULO SOLIS, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº27.438.236, nacido en RESISTENCIA, el 
día: 03/04/1979, de 40 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. LINCH 
ARRIBALZAGA  1495 Ó CALLE 27 Y JOSE MARMOL RESISTENCIA, hijo de LUIS ARMANDO SOLIS y GREGORIA 
ISABEL PAREDES, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 58254 SP, en los autos "SOLIS ALEJANDRO ARIEL (A) RULO S/ 
EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. 
Nº14929/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº72/20 del 05-06-2020 dictada por la Cámara Criminal Nº3 en la causa 
caratulada: "SOLIS, ALEJANDRO ARIEL S/ ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD AGRAVADO Y PORTACION DE 
ARMA DE GUERRA EN CONCURSO REAL", Expte. Nº43707/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- 
CONDENANDO a SOLIS ALEJANDRO ARIEL, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ATENTADO 
CONTRA LA AUTORIDAD EN CONCURSO IDEAL CON PORTACION DE ARMA DE GUERRA (Art. 238 inc. 1º en función 
con el 189 bis inc. 2 4to. párrafo y 54 todos del C.P.); a la PENA DE TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION de 
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho cometido el 12 de diciembre de 2019, a las 03:15 horas aproximadamente, en Avenida 
Bogotá y Avenida Mac Lean, de esta ciudad, en perjuicio de la Seguridad Pública, investigado por el Equipo Fiscal Nº 1 de esta 
ciudad de Resistencia, Expte. Nº 43707/2019-16, caratulado: "SOLIS, ALEJANDRO ARIEL S/ ATENTO CONTRA LA 
AUTORIDAD AGRAVADO Y PORTACION DE ARMA DE GUERRA EN CONCURSO REAL" -Expte. Policial Nº 130/24-
6860-E/2019, Sumario Policial Nº865-CSPJ/2019-. CON COSTAS. II.- REVOCAR LA CONDICIONALIDAD DE LA 
PENA impuesta por Sentencia Nº 142, de fecha 20 de Noviembre de 2019, dictada por el Juzgado Correcional N° 2 en la 
causa Nº 7844/2016-1 caratulada "SOLIS, ALEJANDRO ARIEL S/ TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA 
DEBIDA AUTORIZACION LEGAL", y causa Nº 34316/2017-1, caratulada: "SOLIS, ALEJANDRO ARIEL S/ VIOLACION DE 
DOMICILIO Y LESIONES LEVES AGRAVADAS POR HABERSE COMETIDO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 
GENERO EN CONC REAL", conforme las previsiones del art. 27 del CP. III.- UNIFICAR por composición las penas (Arts. 27 y 
58 del C.P.) comprensivas de la impuesta en la presente causa con la pena impuesta por Sentencia Nº 142 de fecha 20 de Noviembre 
de 2019, dictada por el Juzgado Correcional N° 2, fijando como PENA ÚNICA TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION 
de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por los delitos de ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD EN CONCURSO IDEAL CON 
PORTACION DE ARMA DE GUERRA (Art. 238 inc. 1º en función con el 189 bis inc. 2 4to. párrafo y 54 del C.P.), TENENCIA 
DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL (Art. 189 bis inc. 2º 1er. párrafo del Código 
Penal) y VIOLACION DE DOMICILIO y LESIONES LEVES AGRAVADAS POR HABERSE COMETIDO EN CONTEXTO 
DE VIOLENCIA DE GENERO EN CONCURSO REAL (Arts. 150, 89 en función del 82 y 90 inc. 11 en función del 55 del Código 
Penal) TODO EN CONCURSO REAL (Art. 55 del C.P.)... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez -Juez-, Dra. Liliana Soledad Puppo -
Secretaria-; Cámara Criminal Nº3". Resistencia, 03 de Septiembre del 2020. Fs.- 

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                               E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE EMILIO 
SOVERON, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº18.065.540, nacido en VILLA GUILLERMINA, el día: 26/06/1967, de 48 
años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: VILLA RIO NEGRO  0 MARTINA Y 
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CALLE 15 - O - PJE ALSINA Nº 420 RESISTENCIA, hijo de SOVERON VICENTE y LEONORA CARDOZO, Prontuario Prov. 
540051-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOVERON EMILIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº14729/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº253 DEL 20-11-2018 dictada por la Cámara Criminal Nº2 en la causa 
caratulada: "SOVERON, EMILIO S/ HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA AGRAVADO POR EL VINCULO Y 
POR HABERSE COMETIDO  EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO",  Expte. Nº38403/2017-1  y su agregado 
por cuerda, Expte. Nº35750/2015-1, caratulado: "SOVERON, EMILIO S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL 
VINCULO Y POR HABERSE COMETIDO EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO",  Fallo que en su parte 
pertinente reza: "I.-) CONDENANDO a EMILIO SOVERÓN, cuyos datos de identidad y demás circunstancias personales obran ut 
supra, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y 
FEMICIDIO en grado de TENTATIVA (art. 80 inc. 1 y 11 en función del art. 42, ambos del C.P.) -expte.nº 38403/2017-1-, EN 
CONCURSO REAL (art. 55 C.P.), con el delito de LESIONES LEVES, AGRAVADAS POR EL VINCULO (art.92 en función del 
art. 89 y 80 inc.1, todos del Código Penal)-expte.nº 35750/2015-1-, por los que fuera requerido a juicio y acusado en debate; a sufrir 
la PENA de ONCE (11) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más Accesorias Legales (art.12 del C.P.), y las costas procesales 
correspondientes (art.514 del C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurridos en esta ciudad en fechas 12/11/2017 y 15/12/2015, 
respectivamente, ambos en perjuicio de GRISELDA NOEMI ESTIGARRIBIA... Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río -Juez-, Dra. Maria  
Fernanda Sanz -Secretaria-; Cámara Criminal Nº2". Resistencia, 31 de Agosto del 2020. Fs.- 

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                               E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE LINO EDGARDO PEREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36.932.139, nacido en PRESIDENCIA DE 
LA PLAZA, el día: 08/05/1991, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: 
PARAJE EL 12, PRESIDENCIA DE LA PLAZA, hijo de PEREZ, LINO EDGARDO DARIO y FLORES, SUSANA ZUNILDA, 
Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PEREZ LINO EDGARDO S/ EJECUCION DE PENA - 
EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 9608/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 195/18 de fecha 10/10/18, dictada por la CAMARA 
PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 
pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LINO EDGARDO PÉREZ, de filiación referida en autos, como autor responsable del 
delito de Homicidio simple agravado por el uso de arma de fuego (arts. 79 y 41 bis del C.P.), a la pena de veinticuatro (24) años de 
prisión, de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 112/2017-1, en la que viniera 
requerido y acusado por el mismo delito. Con costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE 
ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA) - CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 14 de Septiembre 
del 2020.- 

Dr. Gabriel Lubary 
Secretario 

s/c                               E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARIO 
 ANDRES FALCON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28047132, nacido en RESISTENCIA, el día: 11/04/1980, de estado 
civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: AV. SAN MARTIN N° 564, BARRANQUERAS, hijo de EUGENIO 
FALCON y CRISTINA SULEMA GOMEZ, Prontuario Prov. CF31572, Prontuario Nac. S/D, en los autos "FALCON MARIO 
ANDRES  S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº18174/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº51/20 del 
30/6/2020 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 
la causa caratulada: "Falcón, Mario Andrés s/ Homicidio en grado de tentativa en concurso real con amenazas simples", Expte. 
Nº11010/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado MARIO ANDRÉS FALCÓN, de 
filiación referida en autos, como autor responsable de los delitos de HOMICIDIO en grado de tentativa en Concurso Real con 
AMENAZAS SIMPLES (arts. 79 y 149 bis primer supuesto, en función del 42 y 45, todos del Código Penal), a sufrir la pena 
de SIETE (07) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA, en esta causa Nº 11010/2019-1, en las que viniera requerido 
a juicio y arribado a un arreglo conforme 426 del C.P.P. Con costas al solo efecto del pago de tasa de justicia. II.- 
MANTENIENDO la declaración de REINCIDENCIA de MARIO ANDRÉS FALCÓN (art.50 C.P.)... Fdo.:  Dra. Hilda A. Cáceres 
de Pascullo -Juez-; Rosana Inés Golke -Secretaria-; Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 09 de Septiembre del 2020.  

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                               E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE JONATAN ALBERTO GAVILAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37.448.285, nacido en ROSARIO, el 
día: 06/12/1990, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, con domicilio en: BARRIO CACIQUE PELAYO (FONTANA), hijo 
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de PEÑOL, RICARDO ALBERTO y GAVILAN, VIRGINIA BEATRIZ, Prontuario Prov. 75618-SP, en los autos caratulados 
"GAVILAN JONATAN ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 21899/2020-1, se ejecuta 
la Sentencia Nº 50/2020 de fecha 22.06.2020, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado 
JONATÁN ALBERTO GAVILÁN, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual con acceso 
carnal (art. 119, 3er párrafo del Código Penal), a sufrir la pena de seis (6) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, 
accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 1497/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. 
Con costas.II.- ORDENANDO la prohibición de acercamiento de JONATÁN ALBERTO GAVILÁN al lugar de residencia, estudio, 
esparcimiento o lugares de habitual concurrencia de la víctima menor de edad LUZ NAZARENA PANIAGUA y/o de sus familiares 
directos, fijando a tal efecto un perímetro de exclusión para permanecer o circular por determinada zona de quinientos (500) metros, 
debiendo asimismo el imputado abstenerse de mantener contacto con la víctima y sus familiares directos por cualquier tipo de medio 
(telefónico, virtual, etc).III.- FIJANDO en concepto de Tasas de Justicia a cargo del condenado JONATÁN ALBERTO GAVILÁN, 
la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125), quien deberá efectivizarlos dentro de los cinco días de quedar firme 
la presente (art. 8 de la Ley Nº 840-F)... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO 
(SECRETARIO DE CAMARA.". Resistencia, 14 de Septiembre del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                               E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N°2 de la Segunda Circunscripción Judicial; a cargo de la Dra. María Laura Praxedis Zovak, 
Secretaría a cargo de la Dra. Norma Cristina Avalos, de Pcia. R. Sáenz Peña, sito en calle 25 de mayo N°338, ordena en los autos 
caratulados: "YBARRA, EDMUNDO S/CANCELACION DE PAGARE"- (Expte. N°307/20-Secretaría Nº 4) la publicación por 
15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial haciéndose saber que quienes presten oposición 
deberán hacer valer sus derechos mediante el trámite correspondiente en el término de sesenta (60) días contados, a partir de la 
última publicación, de un pagaré, perteneciente a EDMUNDO YBARRA- D.N.I. N° 10.026.802. MARIÁ LAURA PRAXEDIS 
ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DRA.NORMA CRISTINA AVALOS-ABOGADA-
SECRETARIA.- 19 de agosto de 2020.- 

Dra. Norma Cristina Avalos  
Secretaria 

R. N° 182.633 E:02/09 V:05/10/2020 

 
 

EL NONO SRL 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos EL NONO 
SRL S/ Inscripción de Cesión de Cuotas, Aumento de Capital -inclusión de Garantía de gerente; Modificación Contrato 
Social Cláusulas 4 ° 5° y 6° respectivamente " Expte N° E- 3-2019-7924-E, se hace saber por un día que: por Acta n° 21 de fecha 
13/01/2020 que ratifica y rectifica Acta,n° 20 de fecha 28/06/2019 y Acta n° 11 de fecha 15/10/2015 y Contrato de Cesión de cuotas 
de fecha 26/06/2019 , el señor socio LOPEZ Rogelio Manuel DNI N°, 20-24571043-8 ha cedido y transferido a título de venta el 
total de sus cuotas sociales a GONZALEZ Pedro Agustín DM 37.796:222, Estado Civil: soltero, Fecha Nacimiento: 05/01/1995, 
Domiciliado: Ameghino N° 4145- Barranqueras — Chaco, Profesión: estudiante, de la sociedad de la Sociedad EL NONO S.R.L. 
CUIT 30-70954470-1 domiciliada en calle 21 n° 1552- Resistencia — Chaco. Inscripta en el registro Público de Comercio de la 
Provincia bajo N° .56 folios 617/622 del Libro 40 de Sociedades el 10/09/1974, se aumenta el Capital a $40.000 proveniente de 
Resultados No Asignados del Balance N°12 al 31/12/2018, designan nuevo Gerente al Sr. GONZALEZ Gustavo Hernán DNI 
20.451.325, domiciliado en Mz 13 Pc 25 Barrio Mujeres Argentinas — Resistencia — Chaco, incluyen la garantía del mismo y se 
modifica por tiempo indeterminado el plazo de duración de su mandato. Quedando en consecuencia redactadas las nuevas cláusulas 
de la siguiente manera "CUARTA:-E1 capital social se fija en la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000 -), dividido en cuatro mil 
(4.000) cuotas sociales de pesos diez ($ 10.-) cada una, suscriptas e integradas por los señores socios quienes lo hacen en la siguiente 
proporción: GONZALEZ, Gustavo Hernán, suscribe e integra tres mil novecientos veinte (3920) cuotas sociales de pesos diez ($10.-
) cada una lo que hace un total y representa un capital de pesos treinta y nueve mil doscientos ($39:200.-); y GONZALEZ, Pedro 
Agustin, suscribe e integra ochenta (80) cuotas sociales de pesos diez ($10.-) lo que representa y hace un capital de pesos ochocientos 
($800.-). Totalmente suscripto e integrado."; "QUINTA: La dirección y administración de la Sociedad, estará a cargo de, un Socio 
— Gerente, quien actuará ejerciendo la representación legal frente a terceros, sean personas físicas o jurídicas disponiendo de las 
más amplias facultades y atribuciones para proceder en nombre de la sociedad en cualquier acto u operaciones que la marcha social 
lo exija. El Socio — Gerente prestara garantía por un monto de PESOS DIEZ MIL ($10.000) o su equivalente, por cada uno, 
conforme a lo previsto por los artículos 256 y 157 de la ley de Sociedades Comerciales. Para el cumplimiento de sus fines, la 
sociedad a. través de su socio-gerente, entre otras cosas podrá efectuar contratos y realizar actos jurídicos con particulares, personas 
jurídicas públicas o privadas; actuar en operaciones comerciales, financieras, bancarias, actuando como agentes- o representantes 
de terceros y todo otro acto u actos necesarios para llevar a cabo y dar cumplimiento al objeto social. El socio-gerente asimismo 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS
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podrá otorgar poderes a favor de terceras personas, para qué estás actúen como gerentes, con los alcances y limitaciones que el 
respectivo poder les otorgue y dentro del marco contractual de la sociedad y la ley de sociedades comerciales, siendo dicho cargo 
rentado. En todos los casos tanto para el socio-gerente como para el gerente, el uso de la, firma deberá ser aclarado y cargos que 
ostenten" ..y "SEXTA: La Reunión de Socios será la autoridad máxima de la sociedad, siendo la única capaz de disolver la misma 
antes del término fijado de su duración. La Reunión de Socios, fijara oportunamente la designación y/o renovación del socio gerente, 
siendo su respectivo mandato por tiempo indeterminado hasta tanto se decida lo contrario. La Reunión de Socios se reunirá de 
acuerdo a lo establecido por la ley de Sociedades y una vez al año para tratar la aprobación de los estados contables, pudiendo 
constituirse en primera y segunda convocatoria con el capital presente, tomándose las decisiones por voluntad de los socios que 
representan como mínimo más de la mitad del capital social y si un socio representara la mayoría del capital social se requerirá 
además el voto del otro socio, dejándose constancia de dichas decisiones en el libro de Actas que se habilitará al efecto." Quedando 
las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 28 de septiembre de 2020 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 182.988 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

LA ESTANCIA S.A.S 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. 
E3-2020-2108-E s/ Inscripción de Estatuto de "LA ESTANCIA S.A.S." se hace saber por un día que conforme instrumento 
constitutivo de fecha 26 de mayo de 2020, el Sr. FERNANDEZ SANGUINAS FEDERICO DANIEL, soltero, de nacionalidad 
argentina, de 27 años de edad, nacido el día 12 de septiembre de 1993 con DNI N° 36.116.914 y CUIL N° 20-116914-0 domiciliado 
en Av. Alberdi N° 1.495 de la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco y la Sra. VILLORDO SILVIA ALEJANDRA soltera de 
nacionalidad argentina, de 26 años de edad, nacida el día 27 de diciembre de 1994, con DNI N° 37.796.113 y CUIL N° 27-37796113-
2 con domicilio en Av. Las Heras 1.165 de la ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, han constituido una sociedad por acciones 
simplificada denominada LA ESTANCIA S.A.S., con un plazo de 99 años contados a partir de la Inscripción en la Inspección 
General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 
o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 1) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades CARNICERIA: La sociedad tendrá 
por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros las siguientes actividades comerciales: compraventa, procesamiento y faena de 
carnes, congelados , procesados, envasados y derivados , bien sean de res porcinos, aves , ovino, pescado, charcuterías, embutidos , 
fiambrerías y todo tipo de alimento de almacén, procesados o no , en polvo y desecados, congelados, enlatados,. envasados, 
conservado, todo tipo de productos alimenticios y bebidas apto para el consumo humano. Carnicerías en toda su variedad de 
productos complementarios en general; y cuantos más actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o este contrato social 
para el mejor cumplimiento de su objeto. Abastecimiento, transporte, distribución, almacenamiento y acopio de carne de todo tipo, 
instalación de mercados y ferias para el remate y venta de ganados y carnes. El aprovechamiento integral y elaboración de los 
productos y subproductos de la carne, producción fabricación, transformación y/o elaboración de productos y subproductos de origen 
animal, frutos del país y del extranjero relacionados con la industria de la carne. El capital Social se establece en la suma de en 
PESOS CIEN MIL ($100.000,00) dividido en mil (1.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a 
razón de PESOS CIEN (S 100,00) cada una y con derecho a un (1) voto cada acción. Capital que se encuentra suscripto en un 100% 
e integrado en un 25% en dinero en efectivo, comprometiéndose a integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. 
El cargo de Administrador Titular y Representante Legal será ocupado por el sr. FERNANDEZ SANGUINAS FEDERICO 
DANIEL, soltero, de nacionalidad argentina, de 27 años de edad, nacido el día 12 de septiembre de 1993 con DNI N° 36.116.914 y 
CUIL N° 20-116914-0 domiciliado en Av. Alberdi N° 1.495 de la Ciudad de Resistencia-Provincia del Chaco y el cargo de 
Administrador Suplente será ocupado por la Sra. VILLORDO SILVIA ALEJANDRA soltera de nacionalidad argentina, de 26 años 
de edad, nacida el día 27 de diciembre de 1994, con DNI N° 37.796.113 y CUIL N° 27-37796113-2 con domicilio en Av. Las Heras 
1.165 de la ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, durando en sus cargos por tiempo indeterminado. La fecha de cierre de 
ejercicio es el 31 de enero de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 28 de septiembre de 2020. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 182.995 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

CONSTRUCCION SYM SAS 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E-
3-2020-2042-E, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 04 de septiembre del año 2020. La Señora 
Rosana Mariela MARTINEZ, mayor de edad, con DNI N° 27.489.426, de estado civil soltera, con domicilio en Barrio Banderas 
Argentinas Manzana 90 Parcela 20 de la Localidad de Fontana, Chaco, de profesión administrativa, ha constituido una sociedad que 
se denominará: CONSTRUCCION SYM SAS, que estará domiciliada en Barrio Banderas Argentinas Manzana 90 Parcela 20 de la 
Localidad de Fontana Departamento San Fernando Provincia del Chaco, tendrá un plazo de duración de 99 (Noventa y Nueve años, 
y su objeto será: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país las 
siguientes actividades: Construcción de viviendas colectivas y unidades complementarias o de viviendas individuales, y de toda otra 
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obra a fin conexa o complementaria de aquella o de infraestructura inherentes a: Reparación, mantenimiento, mejora y construcción 
de obras públicas y privada. Albañilería, pintura, electricidad, herrería, carpintería, plomería e instalación de redes de luz, gas, agua 
y/o cloacas y sus conexiones domiciliarias. Fabricación de ladrillos, bloques y otros elementos para construcción, Asfaltos. 
Señalización, bacheo y otras actividades de mantenimiento viales, Mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, 
desmalezamiento y perquisición en lugares públicos /o privados. Alquiler de maquinaria y equipo N.C.P. sin personal para el 
desarrollo de la actividad. La sociedad tiene plena capacidad derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase 
de operaciones financieras y bancarias. El capital social se fijó en la suma de pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000) y estará 
compuesto por UN MIL QUINIENTAS (1500) acciones nominativas no endosables de pesos CIEN ($100) cada una, con derecho a 
5 (cinco) votos por acción. El capital se encuentra suscripto en su totalidad e integrado en un 25% de acuerdo a la ley, integrándose 
el 75% restante en un plazo no mayor a 2 (dos) años. El cargo de administrador titular y representante legal será ocupado por la Sra. 
ROSANA MARIELA MARTINEZ DNI N° 27.489.426 y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Julio Daniel 
SANTANA DNI N° 22.424.086, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en Barrio Banderas Argentinas Manzana 90 
Parcela 20 de la Localidad de Fontana, Chaco, de profesión administrativo, ambos con duración en sus cargos por el termino de 
duración de la sociedad. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. 
Resistencia 29 de septiembre de 2020 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 182.997 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ACTION SAS 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas -y Registro Público de Comercio, en expediente -
ACTION SAS, S/ CAMBIO DE DOMICILIO Y SEDE SOCIAL; Expte. N° E-3 -2020-2318- E; se hace saber por un día que 
por resolución de los socios según acta de fecha 17/09/2020; han resuelto modificar el domicilio social ubicado en calle Fray Grotti 
N° 120, de la ciudad de Resistencia, Chaco, y trasladarlo a la intersección de las Rutas N° 90.y N° 7 de la ciudad -de Gral. Jose de 
San Martin, Chaco, y por ende modificar el Artículo 3° del Instrumento constitutivo,- el cual queda redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 3°: La sociedad tendrá domicilio principal en la ciudad de General Jose de San Martin, provincia del Chaco, Argentina; 
cuya sede será determinada por los accionistas, pudiendo instalar sucursales, agencias, establecimientos y/o cualquier representación 
dentro o fuera del país." Quedando los demás artículos del contrato social inalterados. Resistencia, 29 de septiembre del 2020. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 183.000 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

BABALÚ S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "BABALÚ 
S.A.S. s/ Disolución y Liquidación" Expte. N° E-3-20202316-E, hace saber por un día que: Por Acta de Asamblea de fecha 
23/04/2020 y 30/07/2020 se aprobó la disolución y liquidación de la sociedad denominada "BABALU S.A.S.", CUIT 30-71639199-
6, inscripta bajo Matricula N° 225 — Acta N° 37 — F° 552/564 Tomo I — Año 2019 — Resolución N° 221 de fecha 14/03/2019 
— Protocolo de Sociedades por Acciones Simplificadas-y se ratificó-la designación como Liquidadora a la Administradora Titular 
Piceda Fiorella Carolina, DNI N° 33.730:011, quien aceptó su cargo y emprendió las actuaciones necesarias para la resolución de 
contratos vigentes, cancelación de todos los pasivos asumidos, y la preparación del Balance Final y el Proyecto de Distribución a 
partir de fecha 23/04/2020. Resistencia, 29 de septiembre de 2020 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 183.001 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

SERVICIOS AGROPECUARIOS IÑAKI S.A.S. 
Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco en Expte. E3-2020-1406-
E s/ Inscripción de Estatuto SERVICIOS AGROPECUARIOS IÑAKI S.A.S.; se hace saber por un día que por Instrumento Privado 
de fecha 08-07-2020 la Sra. Aquilino Mida Alicia, DNI número 30.730.582, domiciliada en Chacabuco 565, de. la ciudad de Charata 
provincia del Chaco, argentina nacida el día 27 de Agosto de 1986, estado civil soltera; y el Sr. Elicagaray Ignacio Fernando, DNI 
número.29.467.831, domiciliado en Chacabuco 565, de la ciudad de Charata provincia de Chaco, argentino nacido-el día 22 de 
Mayo de 1982, estado civil Soltero, han constituido un sociedad que girara bajo el nombre de SERVICIOS AGROPECUARIOS 
IÑAKI SAS, con duración de 50 (cincuenta) años, contados a. partir de la inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas 
y Registro Público de Comercio. La sociedad tendrá 'por objeto comprar, vender, importar, exportar, financiar, producir, prestar 
servicios„ actuar como corredor, comisionista, consignatario, mandatario y/o representante; y explorar por cuenta propia y/o da 
terceras personas, físicas y/o jurídicas, asociadas a ella o no, las siguientes actividades: A) Explotación de establecimientos 
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ganaderos, para la cría, engorde o invernado de ganado vacuno, porcino, ovino, caprino, equino, cabañero, y cría,. de toda clase de 
pedigrís y tambo; pudiendo extender su actividad hasta las etapas de comercialización e industrialización de productos y 
subproductos derivados de esta explotación, incluyendo en está, la conservación, fraccionamiento y envase de los mismos. B) 
Explotación de todas las actividades agrícolas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad, como arrendadas 
a terceros, realizando las labores de ciclo agrícola, siembra, cosecha, arrendar equipamiento para el logro el fin a explotaciones 
propias y/o de terceros. C) Producción de especies o híbridos, cereales oleaginosos, semilleros, graníferas, forrajeras, algodoneras, 
tabacaleras, frutícolas, hortícola, fibrosas y forestales: su industrialización, distribución y comercialización de productos derivados 
de la actividad mencionada. O) Servicios de clasificación de semillas. E) Servicios de embolsado y extracción en silo-bolsas. F) 
Servicio permanente de transporte de carga desde su domicilio y, hasta aquellos lugares que autoricen los competentes organismos 
de tránsito. G) Explotación de' montes naturales y artificiales, su industrialización, distribución, comercialización de los productos 
derivados de a la actividad. H) Administración de Bienes de la Sociedad y/o terceros, ya sean de Sociedades Comerciales y/o Civiles 
o particulares, pudiendo administrar, arrendar y explotar por cuenta propia y/o terceros, toda clase de bienes Muebles o inmuebles 
'urbanos o rurales, semovientes, derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades públicas y/o privadas y en general realizar 
todas las operaciones necesarias y convenientes, para el cumplimiento de los objetos indicados. Realizar operaciones inmobiliarias, 
concesionarias y financieras de todo tipo, ya sea en el territorio del país o en el extranjero, a tal fin tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por leyes o por este contrato. 1) Acopio 
de cereales y oleaginosas y/d frutos del país, su industrialización, distribución y comercialización de productos y subproductos 
derivados. K) El asesoramiento técnico agropecuario, análisis de suelo y aguas y la compraventa de insumos agropecuarios 
consistentes en semillas híbridas, plaguicidas, fertilizantes y en general todo tipo de artículos que hagan al ramo citado, pudiendo 
comprar o vender todo tipo de materias primas, maquinarias, muebles, útiles e implementos relacionados con el negocio que explota. 
L) La importación y/o exportación de productos -y subproductos derivados de las actividades denunciadas anteriormente. Para la 
consecución del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos contratos qué las leyes vigentes 
y este contrato autorizan. Actuar como representante, mandataria, consignataria, apoderada o efectuar cualquier tipo de operaciones 
de intermediación, tanto en el país como en el exterior, percibiendo comisiones o cualquier otra forma de retribución. Y en general 
cualquier clase de negocios de lícito comercio relacionado con el objeto antes descrito, cuando la administración así lo estime 
conveniente y en consecuencia, podrá realizar cualquier acto de comercio sin más restricciones que la establecida por la ley. 
Pudiendo para ello comprar, ceder, transferir, permutar, donar, locar, arrendar, y gravar cualquier bien mueble o inmueble, 
incluyendo hipotecar, constituir servidumbres, anticresis, usufructos, uso y habitación y demás derechos reales. Realizar todo tipo 
de operaciones bancarias y crediticias con instituciones bancarias públicas o privadas, especialmente, con el Banco Central de, la 
República Argentina, el Banco de la Nación Argentina, el Banco Hipotecario Nacional, o el Banco de la provincia del Chaco, ya 
sea, en su, casa central o en cualquiera de sus sucursales. Efectuar y conceder toda clase de mandatos y comisiones comerciales. 
Realizar cualquier acto o contrato con personas de existencia visible o jurídica a fin de lograr el objeto social, pudiendo gestionar 
explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que le otorguen los gobiernos naciones, provinciales o municipales. El capital 
social se fija en la suma de $ 200:000, dividido en 20 acciones de $ 10.000 de valor nominal cada una de las acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, las mismas se encuentra suscriptas en Su totalidad e integradas en un 75% conforme la ley, el 25% se 
integrará en él lapso de,2 años. El cargo de Administrador Titular y Representante legal, será ocupado por la Sra. Aquilino Mida 
Alicia, mayor de edad con Documento Nacional de Identidad N° 30.730.582, CUIT 27-30730582-3, estado civil soltera, domiciliada 
en Chacabuco 565, de la ciudad de Charata provincia del Chaco, argentina, nacida el día 27 de Agosto de 1986. Y el cargo de 
administrador suplente será ejercido por el Sr. Elicagaray Ignacio Fernando, DNI número 29.467.831, CUIL 20-29467831-0, 
domiciliado en Chacabuco 565, de la ciudad de Charata provincia del Chaco, argentino nacido el día 22 de Mayo de 1982, estado 
civil soltero, mayor de edad, ambos con duración en sus cargos por el termino indeterminado. El ejercicio social cierra los días 31 
de diciembre de cada año. La sociedad prescinde de sindicatura. Resistencia, 31 de agosto de 2020 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 183.004 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

LA CAUTIVA SRL 
EDICTO: Por disposición dela Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 
Chaco, en autos caratulados: "LA CAUTIVA SRL s/ Inscripción de Contrato Social", Expte N°E-3-2020-1314-E., hace saber 
por un día dé la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la denominación de "LA CAUTIVA SRL 
con domicilio legal en B° Los Girasoles Golf Club Mz 2 Pc 32 de la ciudad de Charata Provincia del Chaco, celebrado por contrato 
privado de fecha 01 de Junio del 2020, en la cual se reúnen los cónyuges entre sí en primeras nupcias el Sr. Víctor Hugo González, 
CUIT 23-206757t5-9, argentino, mayor de edad, Agricultor, domiciliado en B° Los Girasoles Golf Club Mz 2 Pc 32 de la ciudad de 
Charata, Provincia del Chaco y la Sra. Fritz Karla Alexandra CUIT 23-30325678-4, argentina, mayor de edad, Contadora Publica, 
domiciliado en B° Los Girasoles Golf Club Mz 2 Pc 32 de la ciudad de Charata Provincia del Chaco. El plazo la Sociedad tendrá 
una duración de veinte (20) años contados a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, y se prorrogará 
automáticamente por un periodo de igual termino, siempre que no se resuelva la Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la realización 
de actividades agrícolas, ganaderas, frutícolas, de granja, forestal y tambera, ya sea en establecimientos propios o ajenos, por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros; comerciales y financieras. El capital social se fija en la suma de pesos Ciento veinte Mil 
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($120.000.-), dividido en doce mil cuotas de pesos diez ($10.-) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas 
por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: El Sr. VICTOR HUGO GONZALEZ la cantidad de SEIS MIL (6.000) cuotas, 
y la Sra. KARLA ALAXANDRA FRITZ la cantidad de SEIS MIL (6.000) cuotas. El ejercicio social cierra los días 31 de diciembre 
de cada año. La Administración estará a cargo del socio gerente González Víctor Hugo por el término de 2 años. Resistencia Chaco, 
31 de Agosto del año 2020. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 183.010 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

COREFIN S.A. 
EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de: Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, Expte. N° E-3-2019-
3729E "Corefin S.A.. S/Inscripción Modificación de Estatuto Social, Articulo 2° - DURACION de COREFIN S.A.", se hace 
saber por un día que: conforme Acta de Asamblea N° 43 de fecha 29/04/2019 de la sociedad "Corefin S.A." han resuelto la 
ampliación del término de duración de la Sociedad, extendiéndolo a 99 años, modificando de esta forma el Estatuto Social en su 
artículo 2°, el que quedara redactado de la siguiente manera: Clausula o Artículo 2°. Duración: la sociedad tendrá una duración de 
99 años. Contados a partir de la fecha del presente documento, los cuales podrán ser prorrogados por los socios de común acuerdo. 
Resistencia 30 de Septiembre de 2020. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°: 183.002 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL COLEGIO DE NUTRICIONISTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

El Colegio de Licenciados en Nutrición, Nutricionista - Dietista, Nutricionista y Profesionales Universitarios Dietistas en la 
Provincia del Chaco convoca a sus colegiados a la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA N° 1, a celebrarse el día 30 de octubre de 
2020, a las 20 horas, por plataforma Zoom. ID de reunión: 841 0147 3283. Código de acceso: 935627. En la misma se tratará el 
siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos miembros para refrendar el acta. 
2) Lectura y consideración de la Memoria y Balance del ejercicio N° 1 e informe de la situación patrimonial. 
3) Renuncia de integrantes del Consejo Directivo. 
4) Propuesta de los colegiados para el próximo ejercicio. 

Lic. Paula Buttaro  Lic. Patricia K. Solis 
         Secretaria       Presidente 
R. Nº: 182.986 E:02/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
CLUB ATLETICO CENTRAL NORTE ARGENTINO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

La realización de la Asamblea General Ordinaria, de acuerdo a su Estatuto Social, correspondiente al ejercicio 01/01/2018 al 
31/12/2018, la misma se llevarla cabo el día 15 de octubre del 2020, a las 20:00 hs. en el local de su Sede Social de Avenida Las 
Heras 845, Ciudad, en la que se tratara el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos socios'. para refrendar el Acta- de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Lectura y Aprobación del Acta de Asamblea General Ordinaria anterior. 
3) Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance General, Inventario, Cuentas de Gastos y Recursos, Presentados por 

la Comisión Directiva e informe de la Comisión Revisores de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre del 2018. 

4) Consideración y tratamiento de la cuota societaria - ART.34 inciso G. del Estatuto Social. 
5) Renovación Total de Comisión Directiva, Elección de Presidente, vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, 

Protesorero. 6 vocales Titulares y 4 Suplentes. 
6) Elección y Designación por termino de mandato de 2 Miembros Titulares y 2 Suplentes de la Comisión de Fiscalizadora. 

Juan Carlos Muchuca 
Secretario 

R. Nº: 182.989 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

CLUB ATLETICO CENTRAL NORTE ARGENTINO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Convoca a sus Socios a la Asamblea General Extraordinaria. convoca a sus Socios a Asamblea General Extraordinaria a llevarse a 
cabo el día 15 de octubre del 2020. a las 21:30 lis. En el local de su Sede Social de Avenida Las fieras 845. Ciudad, a efectos de 
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tratar el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea General Extraordinaria anterior. 
3) Autorización de los Socios, a transferir las Parcelas, del Club Atlético Central Norte Argentino, a la Fundación Central 

Norte, identificadas con Matriculas 64527 y 58368 - Reg. Prop. In. la misma procederá si así considere necesario la 
Comisión Directiva, la que está autorizada, por la presente Asamblea. 

Juan Carlos Muchuca 
Secretario 

R. Nº: 182.990 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE ANESTESIOLOGÍA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

FE DE ERRATAS 
LA ASOCIACION CHAQUEÑA DE ANESTESIOLOGÍA ANALGESIA Y REANIMACIÓN (A.CH.A.A.R.), hace constar que, 
en la publicación de la convocatoria a la Asamblea Anual Ordinaria, publicada el día 21/09/2020, en el Boletín Oficial EDISIÓN 
N° 10.568, Pagina N° 27, se ha advertido el siguiente error: Al referenciar la citación por plataforma Zoom Premium, se omitió 
consignar la ID, a sus efectos se denuncia Meeting ID: 94846810331 ratificando día y horario, oportunamente publicado. 
Resistencia, 29 de septiembre de 2020.- 

Dr. Posadas Gervasio Jose S.  Dr. Gil Gutierrez, Rodrigo 
      Secretario               Presidente 
R. Nº: 182.991 E:02/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACADEMIAS DE TAEKWON-DO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias vigentes, la Comisión Directiva de' la Asociación Argentina de Academias de 
Taekwon-do; convoca a sus Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el. día 10 de octubre de 2020, a las 17:00 
horas por Plataforma Google meet enlace https://Meet.google.com/njy-mrtm-dgg a fin de tratar él siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos (2) asociados presentes para firmar el Acta de Asambleas. 
2) Consideración y aprobación de los estados contables y balance al 30/04/2020. 
3) Renovación de Autoridades, Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Directiva y Revisores de Cuentas. 
4) Validez de la Convocatoria. Razones de la convocatoria fuera de termino. 

Noel H. R. Vidarte 
Presidente 

R. Nº: 182.996 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

COMISIÓN PROMOTORA DE ESTUDIOS SUPERIORES 
General José de San Martín - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los socios activos, acorde lo preceptuado, en los Arts. 24°, inc., a), 32° y 33° del 
Estatuto Social, a celebrarse el día 17 de Octubre de 2020, a las 10:00 hs., mediante Plataforma de ZOOM, ID de Reunión: 
76205167253, Contraseña: COPES, o bien Ingresando al siguiente enlace: 
https://us04web.zoom.us/j/76205167253?pwd=UmZObDhUSGLxRUtxaUlxQnpuSXLKdz09, debiendo colocar como foto de 
portada su Matrícula Individual al momento de ingresar, al sitio, a los efectos de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con, el Presidente, y Secretaria. 
2) Validez de la convocatoria y fundamentos de su realización fuera de término. 
3) Consideración de Memoria, Balance Contable e Informe del Revisor de Cuentas correspondientes al Ejercicio Económico 

comprendido entre el 01 de junio de 2018 y el 30 de junio de 2019. 
4) Designación de tres socios para conformar la Comisión Escrutadora. Elección de todos los miembros titulares y suplentes 

de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por término de mandatos. 
5) Cuota Social. 

Isidoro Salvador Reynoso 
Presidente 

R. N°: 183.014 E:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

CONSEJO PROFESIONAL, DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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En cumplimiento de las disposiciones legales y normativas vigentes relacionadas a la emergencia sanitaria ocasionada por el virus 
COVID-19, convocamos a los señores Matriculados del Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco, a Asamblea 
General Ordinaria que se efectuará el día 24 de octubre de 2020, a las 08.00 hs. en nuestra Sede Central, sita en calle Carlos Pellegrini 
N° 212, Resistencia, con el objeto de considerare siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) Designación de dos (2) matriculados para firmar el Acta-de Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informes de las Comisiones Fiscalizadoras e Informe de la Auditoría 

Externa correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia del Chaco, del Sistema Provisional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia del 
Chaco (SIPRES) y Consolidados. 

3) Fijación Derecho de Inscripción a la Matrícula, Derecho de Ejercicio Profesional y Derecho de Asociación para el Año 
2021. 

4) Consideración del porcentaje de atribución al SIPRES correspondiente al artículo 4 de la Ley N° 347-C (antes Ley N° 
2349), 

5) Fijación Cuota Aporte año 2021 del Sistema Previsional y. Social para Profesionales en Ciencias Económicas. 
6) Consideración del Presupuesto Financiero del Consejo. Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco, del 

Sistema Provisional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco (SEPRES) y 
Consolidados de Recursos y Erogaciones par el Ejercicio 2020-2021. 

NOTA: La Asamblea sesionará con más de un tercio de los inscriptos y transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria, 
cualquiera fuere el número de matriculados presentes (Ley N° 347-C - (ex 2349)- Artículo 29°. primera parte). 

Cr. Ciro F. Ambrosio Todaro     Cr. Eric German Dahlgren 
         Secretario                        Presidente 
R. Nº: 183.005 E:02/10 V:05/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
AERO CLUB CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
En cumplimiento de disposiciones estatutarias, convocamos a los señores Socios del Aero Club Chaco, a la Asamblea General 
Ordinaria que se efectuará el día 25 de Octubre 2.020, a las 11.00 hs., en nuestra sede social, sito en Ruta Nacional N° 11 Km. 977,5-
Campo "Los Palmares"-Provincia del Chaco, publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial, con el objeto de considerar el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 
2. Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior. 
3. Motivo de la convocatoria fuera de término. 
4. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y 

Gastos del Ejercicio N° 99 cerrado el 30 de junio de 2.020 e Informe de los Revisores de Cuentas. 
5. Tratamiento de distribución del resultado del ejercicio. 
6. Designación de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión Escrutadora. 
7. Renovación parcial de la Comisión Directiva, elección de los siguientes cargos: Un (1) Presidente, por dos años; Un 

(1) Secretario General, por dos años; Un (1) Tesorero, por dos años; Dos (2) Vocales Titulares, por dos años; Dos 
(2) Vocales Suplentes, por dos años; Tres (3) Revisores de Cuentas Titulares y Dos (2) Revisores de Cuentas 
Suplentes, por un año. 

NOTA: La asamblea funcionará con la mitad más uno de los socios y transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, cualquiera 
fuere el número de socios presentes.- 

Sr. Horacio R. Bohdanowicz   Jose Maria Olivero 
    Secretario General       Presidente 

R. N°: 182.983 E:30/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 
SANATORIO SARMIENTO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DEL 17-10-2020 
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 17 de Octubre, del 2020 a las 8:00 hs en la 
sede social de la sociedad, Av. Sarmiento Nº 391, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar él siguiente Orden del Día  

ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta junto con el Presidente.- 
2) Razones de convocatoria fuera de término. 
3) Tratamiento y Consideración de la memoria y los Estados Contables Básicos, Anexos, Notas e Informe del Auditor, 

correspondientes al Ejercicio N°25 cerrado el 31 de Diciembre de 2019 
4) a) Distribución de las Utilidades; b) Remuneración de los Directores y c) Ratificación de la afectación de Reserva 
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Legal. 
5) Elección de miembros del Directorio por vencimiento de mandato. 

Dr. Roberto E. Biolchi 
Director Titular 

R. N°: 182.883   E:23/09 V:02/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL VILLA RIO NEGRO 
 La ASOCIACION CIVIL VILLA RIO NEGRO, sito en la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, informa a sus socios, 
Inspección General de las personas Jurídicas y Registro Público Comercio, y a los interesados en general que el día 08 de Septiembre 
del 2020, el Presidente de la entidad extravió en la vía publica los libros de inventario y registro socios, solicitando a la brevedad la 
rúbrica de los nuevos ejemplares. 

Gómez, Lorena Analía                 Hildo Nelson 
                                                                            Secretaria                           Director Titular 
R. N°: 182.884   E:23/09 V:02/10/2020 
 
 

 
INSTITUTO PROVINCIAL PARA LA INCLUSION 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (IPRODICH) 
Provincia Del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - LICITACIÓN PUBLICA Nº 7/2020 
RESOLUCION Nº 502/20 - EXPEDIENTES Nº E37-2020-545E 

OBJETO: adquisición de 120 colchones goma espuma de 1 plaza y 150 frazadas de 1 plaza para ser entregadas a personas con 
discapacidad en situación de vulnerabilidad, por un periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en pliego:-. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 600.000. (PESOS SEISCIENTOS MIL)- 
APERTURA: El día 14 de octubre de 2020, a las diez horas, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar 
las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 13 de octubre a las 12hs. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1500,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Cr. Edgardo Coronel 
A/C Dcción. de Administración 

s/c                               E:02/10 V:14/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General de Gobernación 
LICITACION PUBLICA Nº52/2020 

OBJETO: adquisición de ochenta (80) computadoras completas (CPU y monitor), los cuales serán destinados al Programa 
PROTEGER, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020,  534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 
677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020 y 1207/2020.  Por lo que se restringirá el acceso de 
personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos cuatro millones ciento sesenta y siete mil doscientos ochenta ($4.167.280) 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"-Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 14 de Octubre de 2020 a las 10:00 hs. 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 14.10.2020 a las 10:00 hs. 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 02.10.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" - Resistencia-
Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/qobierno/contrataciones 
(Contrataciones Estratégicas). 
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 
PRECIO DEL PLIEGO: pesos mil ($ 1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP. 
Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

**************** 
LICITACION PUBLICA Nº53/2020 

OBJETO: Adquisición de medicamentos varios destinado al Hospital Pediátrico “Dr. Avelino Lorenzo Castelán”, para ser 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES
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destinados a cubrir la demanda de Patologías especiales, dependientes del Ministerio de Salud Pública.  
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 
677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020 y 1207/2020. Por lo que se restringirá el acceso de 
personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cinco millones cuatrocientos treinta y nueve mil ochocientos trece ($5.439.813).  
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 8 de Octubre de 2020 a las 10:00 hs.  
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 8/10/2020 a las 10:00 hs.  
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 02/10/2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-
Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  
(Contrataciones Estratégicas).  
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos mil ($ 1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP.  
Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410  

Christian Javier Mescher 
Direc. Gral. De Contrataciones 

Estratégicas Y/o Interjur. 
s/c E:02/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
PODER JUDICIAL 
Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA N° 496/20 - EXPEDIENTE N° 067/20 
OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS DE IMPRESORAS. 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 
MONTO ESTIMADO: $ 1.630.000,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA MIL) 
FECHA DE APERTURA: 16 de OCTUBRE de 2020.- 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 
– lº Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.  
DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

       2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Esmeralda N°303  
       3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
        E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar  
       4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
       5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

**************** 
LICITACIÓN PUBLICA N° 557/20 - EXPEDIENTE N° 080/20 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES. 
DESTINO: VEHÍCULOS DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. 
MONTO ESTIMADO: $ 800.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS MIL).- 
FECHA DE APERTURA: 14 de OCTUBRE de 2020.- 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown No 255 
- 10 Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  
       1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.  

DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
       2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Esmeralda N°303  
       3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
        E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar  
       4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
       5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

**************** 
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LICITACIÓN PUBLICA N° 560/20 - EXPEDIENTE N° 081/20 
OBJETO: ADQUISICION DE PAPELES Y CARTULINAS 2020  
DESTINO: DEPOSITO DE SUMINISTROS- DISTINTAS DEPENDENCIAS 
MONTO ESTIMADO: $ 4.400.000,00 
FECHA DE APERTURA:15 de octubre de 2020. 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown No 255 
- 10 Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  
       1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.  

DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
       2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Esmeralda N°303  
       3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
        E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar  
       4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
       5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

Walter Luis Maria Dosso 
Jefe De División Provisorio 

Dpto. de Compras y Suministros  
Dccion. Gral de Administración 

s/c  E:30/09 V:09/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACION PUBLICA N° 202/2020 

Servicio de Alquiler Inmueble 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VEINTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE QUITILIPI - CHACO. - 
Fecha y lugar de Apertura: 05/1012020, a las 09:00 horas en la Receptoría N° 17 de A.T.P.- Calle Córdoba N° 386- Quitilipi - 
Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 05/10/2020- Hora 09:00 - Receptoría N° 17 de A.T.P.- Calle Córdoba N° 386- Quitilipi - 
Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 528.000,00) 
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 
El aviso deberá ajustarse a lo que se detalla: 
 Medios: Dos (2) Diarios de mayor circulación y Boletín Oficial 
 Días de Publicación: Por CINCO (5) días. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras  

s/c E:28/09 V:07/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACIÓN PUBLICA N° 203/2020 

Servicio de Alquiler Inmueble 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VEINTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE LAS BREÑAS - CHACO. - 
Fecha y lugar de Apertura: 05/10/2020, a las 10:00 horas en la Receptoría N° 09 de A.T.P.- Calle Mitre N° 929 (ex 1839)- Las 
Breñas - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 05/10/2020- Hora 10:00 - Receptoría N° 09 de A.T.P.- Calle Mitre N° 929 (ex 1839)- las 
Breñas - Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($ 410.000,00) 
Valor del pliego: PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 
El aviso deberá ajustarse a lo que se detalla: 
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 Medios: Dos (2) Diarios de mayor circulación y Boletín Oficial 
 Días de Publicación: Por CINCO (5) días. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras  

s/c E:28/09 V:07/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

Provincia Del Chaco 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACION PUBLICA N° 204/2020 

Servicio de Alquiler Inmueble 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VEINTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE CHARATA - CHACO. - 
Fecha y lugar de Apertura: 0511012020, a las 11:00 horas en la Receptoría N° 06 de A.T. P.- Calle Falucho y Rivadavia s/N°- 
Charata - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 0511012020- Hora 11:00 - Receptoría N° 06 de A.T. P.- Calle Falucho y Rivadavia s/N°- 
Charata - Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 720.000,00) 
Valor del pliego: PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 
El aviso deberá ajustarse a lo que se detalla: 

 Medios: Dos (2) Diarios de mayor circulación y Boletín Oficial 
 Días de Publicación: Por CINCO (5) días. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras  

s/c E:28/09 V:07/10/2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL “ANEXO I”  
CONTENIENDO DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 
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